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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la (:"1-
mara de Diputados: 

Por ley N9 1.230, de 28 de julio de 1899, 
se otorgó a los Establecimientos Fisca:es,. 
Municipales y de Beneficencia, el der8-
che al uso gratuito de agua, cuyos limites 
fueron fij ados con posterioridad por su­
cesivos decretos dictados al efecto. 

La antigüedad de los referidos decre­
tos, cuyas limitaciones no están de acuer­
do con los volúmenes de agua que se eon­
sumen en los edificios modernos, ha hecho 
que los Establecimientos favorecidos con 
la gratuidad hayan incurrido en excesos 
de consumo, cuyo pago sería conveniente 
condonar hasta el bimestre marzo-ahril 
de 1962, época en que entró en vigencia 
el decreto N9 588, de 6 de marzo de 1962, 
del Ministerio de Obras Públicas, que fue 
el último que fijó el máximo de consumo 
gratuito. 

Por otra parte, en diversas poblaciones 
construidas por la Corporación de la Vi­
vienda, la Fundación de Viviendas de 
Emergencia y la ex Corporación de Re­
cOllstrucc1ón, se utilizó en sus comienzos 
medidores en común para distintos habi­
tantes, lo que produjo los problemas que 
es de suponer en el cobro de los consu­
mos de agua. El resultado de este estado 
de cosas perjudicó, a su vez, el cobro opor­
tuno de loe consumos posteriores, cuyas 
deudas se han ido arrastrando hasta la 
actualidad. 

Sería necesario, con consideración a lo 
expuesto, condonar estas deudas en las 
Poblaciones Quinta Bella y Cardena.l Ca­
ro, de Santiago, hasta el 31 de octubre 
de 1961, fecha en que se pudo separar los 
consumos individuale~ en las citadas po-

bJaciones, y las de los Pabellones del Par­
que Ecuador de Concepción, actualmente 
demolidas. 

Las condonaciones antedichas tip.ne por 
eXClusivo objeto, el liquidar deudas im­
pagas ya prácticamente incobrables, y no 
es por consiguiente el criterio del Go­
bierno sentar precedente alguno con res­
pecto a otras situaciones análogas que pu­
dieran presentarse. 

En consideración a lo manifestado, es 
que someto a vuestra consideración, para 
que sea tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones, con el carácter 
de urgencia, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19 - Condónanse las deudas 
que por concepto de excesos de consumo 
de agua potable tienen los establecimien­
tos fiscales, municipales y de beneficen­
cia, así como los recargos de conservación 
e impuesto municipal, hasta los recibos 
correspondientes al bimestre de marzo­
abril de 1962. 

Artículo 29 - Condónanse las deudas 
provenientes de consumo de agua potable 
en las Poblaciones Quinta Bella y Car­
denal Caro de Santiago, así como los re­
cargos de conservación e impuesto "muni­
cipal, hasta los recibos correspondientes 
al bimestre de septiembre-octubre de 1961. 

Artículo 39 - Condónanse las deudas 
provenientes de consumo de agua pota­
ble en los Pabellones del Parque Ecuador, 
de Concepción, hoy demolidos, así como 
los recargos de conservación e impues­
to municipal. 

(Fdos.) : JOTge AlessandTi R.-Ernes­
tó Pinto L.". 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPVBLICA 

'NQ 00063.-Santiago, 22 de enero de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
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Estado. he rEsuelto incluir. entre las ma­
terias de que se puede ocupar el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Perío­
do de Sesiones, los siguientes proyectos 
de ley: 

l.-El que ccncede autonomía a la Co­
muna SulJdelegación de Cisnes, del De­
partamento de Aisén. (Boletín N9 1.405, 
de esa H. Corporación) ; 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Nueva Imperial para contratar un em­
préstito. (Boletín N9 9.659, de esa H. Cor­
poración) ; 

3.-El que concede franquicias aduane­
ras a la internación de una camioneta pa­
ra la Congregación Religiosa de las Her­
manas del Espíritu Santo de Antofagas­
ta; 

4.-El que modifica la Ley N9 12.206, 
de 5 de noviembre de 1956, que autori­
zó a la Municipalidad de Puchuncaví pa­
ra CO:1tratar empréstitos. (Boletín N9 
1"107, de esa H. Corporación); 

5.-El que modifica diversas disposi­
ciones de la Ley N9 9.588, de 19 de abril 
de 1950, que creó el Registro Nacional de 
Viajantes. (Boletín N9 9.716-A, de esa 
H. Corporación), y 

6.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Purranque para contratar emprésti­
tos. (Boletín N9 545, de esa H. Corpora­
ción) . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Jorge 
A..iessandri R.-·Sótero del Río Gundián". 

3.-l\IOCION DEL SEÑOR DEL RIO 

Honora ole Cámara: 
Recientemente el Congreso Nacional 

presté su alJrobaCÍón al proyecto de ley que 
fija la planta y sueldos de la Dirección 
de Im'estigaciones. En dicho texto legal 
. que lleYR el número 15.143 se contempla 
el artículo 29 que concede determinadas 
franquicias tributarias a la producción 
de vinos correspondientes a viñas ubica­
das al sur del río Perquilauquén. 

Por otra parte, en el artículo 15, letra 
h) de la ley ~9 15.142 sobre Comerciali­
zación de Productos y Represión de Mo-

11opolios se contienen normas que favore­
cen ü'ibutariamente a los viñedos ubica­
dos en los departamentos de Chanco y 
Constitueión y otros al sur del río Per­
quilauquén. 

La ubicación geográfica del Departa­
mento de Ca:'1Clue':1eS en relación al río 
Perquilaquén no permite situarlo con res­
pecto a este río, por correr sus aguas de 
sur a norte en esa región lo Cjlle exige una 
aclaración de parte del legislador. Ade­
más, las mismas razones qu 2 han deter­
minado ]8.S franquicias trilJutarias a la 
producciGn de vinos 'contenidas en las le­
yes antes cit::tdas exi:"ten para el Depar­
tamento de Cauquenes, afectado por la se­
quía y difícil comercialización de sus viñe­
dos que son de alto costo de explotación 
y de bajo rendimiento. 

Por las consideraciones expuestas m~ 
permito proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

. Artículo único.-Declárase incorporado 
31 Departamento de Cauquenes, de la pro­
vincia de Maule, a los beneficios tributa­
rios establecidos en el artículo 15, letra 
h) de la ley N9 15.142 modificado por el 
artículo 29 de la ley 15.143. 

(Fdo.) : Humberto del Río G. 

Y.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 homs !J 15 
1n"inutos. 

El selior MIRANDA, don Hugo (Pre­
Eidente) .-En nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El 3eíío)' P¡'osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secreta1·ía . 
El señor :.YIlRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALlFICACION . DE URGENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencla el Presidente de 



SESION 57~, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4179 

la Rspúblic:l ha he~ho presente la urgen­
cia petra el despacho elel proyecto de ley 
que condonR las deudas por concepto de 
exceso de consumo 6e agua potable dA los 
-;::-:tablecimie:-¡tos fiscales, municipales y de 
beneficencia, de las poblaciones Quinta 
Belh, y Cardenal Caro, de Santiago, y Pa­
b2110nes del Pa ['que Ecuador, de Concep­
ci!ir!. 

Se ha pedido a la l\Iesa la calificación 
de SUTIla urgencia. 

Si :2 parece a lé:. Sala, se calificará de 
"suma" la urgencia solicitada. 

-AcoTdado. 

2.-DESIG~ACIO~ DE LOS MIE1lBROS DE LA 

COl\1ISIO::\T ESPECiAL IXVESTIGADORA DE LA 

I:\'DUSTRIA VITIVINICOLA. 

El señor lVIIRANDA, don Rugo (Pre·· 
sidente) .-La l\Iesa propone a los siguien­
tes Señores Diputados para integrar la 
Comisión Especial Investigadora de la In­
dustria Vitivinícola: Acevedo, Decombe, 
Foncea, González, don Carlos; Martín, 
Malina, Morales Abarzúa, don Joaquín; 
Naranjo, Prado, Rod~'íguez de Lobos, do­
ña An9.; Rosale:5, Ruiz-Esq~lide y Zepeda. 

Si le parec~ a la HOl1Jrabie Cámara, se 
aproba.rá esta proposición. 

Apl'olJada. 

3.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRIBU­

TARIA VIGEX'fE E:\' EL PAIS.-E:VIPALlVIE DE 

LA PRESEXTE SESIO:\' CO:-.< LA CITADA A 

CON'IlXl:ACION. 

El señor :l\1IRANDA, don Rugo (Pre­
sident8) .-Entrando al objeto de la pre-, 
sente sesión, COrl"€sponde continuar la di~­
cusión general del proyecto de ley, origi­
nado en un :!.\fensaje, con trámite de ur­
gencia Calificada (1e "simple", que modi­
i'ica la legislación tributaria vigente en el 
país. 

F.estan ocho minutos al Comité Demo­
er2. tico Kacional. 

Estaba haciellClo uso de la palabra el 
H01:orable señor Turna. 

P;Jecle continuar Su Señoría. 
El s2Dor TtT-:\IA. - Señor Presidente, 

decí::t que aquellos ciudadanos que adqui­
rieron dólares sin tener la obligación de 
declar~lr S'.[ procedellcia, obtuvieron gran­
des utilidades al prestar estos dólare~:; con 
altos intereses. 

Posteriormente, los dólares fueron ven­
didos y con el producto de estas ventas, 
que previamente fue traspasado a nombre 
de sus heredel'os por sus poseedores, se 
construyeron edificios en conformiclad a 
las disposiciones de la "Ley Pereira". 

En esta forma, estos caballeros han 
eludido toda la escala de impuestos; des­
de la dec;aración con respecto a la pro­
cedencia de los dineros, el interés que per­
cíbieron sobre los dólares, la difsrencia 
de precios que obtuvieron con la venta de 
ellos, el traspaso que hicieron de estos dó­
lares a nombre de los hijos, burlando así 
los impuestos establecidos en la Ley de 
Herencias y, pnr último, la ganancia que 
lograron al construir poblaciones "Ley 
Pereira", sin tener qne pagar tampoco en 
este último caso, contribuciones de ren­
ta, impuestos de transferencia y ningún 
tributo; y todavía más, sin quedar suje­
tos ~ las clisposiciones de la Ley de Arrien­
dos, 

Estos son los grandes privilegiados, que 
aparecen defendiqos por el actual Gobier­
no, en desmedro de los intereses de todos 
los trabajadores, ya sean agricultores, in­
dustriales o pequeños artesanos que han 
tenido que pagar tributos, contribucio­
nes, cifra de negocio:", impuesto a las 
compraventas; en suma, soportar toda la 
carga tributaria. Hoy día estas personas 
se encuentran endeudadas y sumidas (n 
la ruina, mientras los otros señor2s se 
abanican haciendo uso ele todas las exen­
ciones indicadas. Pero al pequeño COTner­
ciante se le aplican las disposiciones so­
bre renta presunta. Y hemos vis lo, en la 
práctica, que el lJequeño comerciante es 
l1ln persona ele modestos recursos, que 
apenas cuenta con un capital para tra­
bajar en la fonna más mínima: compran-
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do mercaderías en "La Vega" o adqui­
riéndolas de segunda mano en los alma­
cenes de abarrotes. Esta gente no puede 
pagar en conformidad con esas presun­
ciones legales, de modo que hemos redac­
tado una indicación para que, con senti­
do humano y práctico, esta gente pueda, 
siquiera, beber agua como las aves, y mi­
rar hacia el cielo, sin odio a quienes go­
biernan este país. Queremos un poco de 
indulgencia para estas modestas personas 
y, por ello, deseamos solicitar la condo­
nación de las deudas acumuladas en los 
años 1960, 1961 Y 1962, por concepto del 
impuesto a las compraventas y renta pre­
sunta, originadas en la aplicación de las 
leyes NQs 14.171, 14.453, 12.120 y 14.634, 
a los pequeños comerciantes y pequeños 
industriales calificados en el i'nciso segun­
do del número primero del artículo 35, 
Título 1 de este proyecto de ley. 

El Diputado que habla considera que 
sería justo y humano terminar con la an­
gustia y la desesperanza de los pequeños 
comerciantes, que han estado permanen­
tI~mente preocupados de lo que significa 
la aplicación de la renta presunta y que 
se han sentido defraudados por el Con­
greso Nacional. En efecto, cada vez que 
han acudido donde los Honorables cole­
ga, han encontrado, en conversaciones 
sostenidas en los pasillos de la Honora­
ble Cámara, todo el apoyo para sus pe­
ticiones, pero cuando los proyectos de ley 
respectivos llegan a la Sala, los mismos 
par.lamentarios aprueban disposiciones en 
contrario. De ahí, entonces, que hayamos 
presenciado bochornosos incidentes pro­
vocados por el comercio minori,sta, con 
justa razón, porque no se han cumplido 
las promesas que le han hecho el Parla­
mento y el Ejecutivo. 

Termino mis observaciones expresando 
la esperanza de que este proyecto, aun­
que precipitadamente estudiado, pueda 
aliviar la situación de algunos de los con­
tribuyentes más desamparados y, al mis­
mo tiempo, hacer una redistribución más 
justa de la renta nacional. 

Señor Presidente, concedo a mi Hono­
rable colega señor Donoso una interrup­
ción que me ha solicitado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
'ñor Turna, puede usar de la palabra el Ho­
norabl.e señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
quiero expresar que, en lo referente al 
pequeño comercio minorista, siguiendo 
una línea que hemos manifestado reitera­
das veces en esta Corporación, estaremos 
llanos a presentar también indicaciones 
para condonar las deudas atrasadas por 
impuestos. Creemos que el pequeño co­
mercio merece ser defendido y estimula­
do por los poderes públicos. Lo hemos de­
fendido muchas veces, cuando hubo abu­
sos de intervención. Mantenemos igual lí­
nea. Ahora, consecuentes con esa posi­
ción, presentaremos una indicación que 
coincide en sus líneas generales con la que 
ha expresado el Honorable señor Turna. 

El señor TUMA.-Muchas gracias, es­
timado colega señor Donoso. 

Espero, entonces, que en esta Sala ha­
ya unanimidad para considerar proceden­
tes estas indicaciones, ya que, a juicio de 
algunos Diputados,' en el proyecto sola­
mente se contempla lo concerniente a he­
rencias y a la renta, y no hay en él nada 
que pueda corresponder a compraventas 
y a cifras de negocios. Confiamos, repi­
to, que en el momento oportuno sean de­
claradas procedentes las indicaciones que 
favorecen a estos sectoNs. 

lVluchas gracias, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Democrático Nacional. Solicito el 
asentimiento unánime de la Cámara para 
unir la presente sesión con la que está ci­
tada a continuación. 

Acordado. 

El turno siguiente correspo-nde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor CORREA ,LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 
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El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, como lo manifestó el Diputa­
do Informante, todo proyecto de refor­
ma tributaria debe tender, fundamental­
mente, a una justa y equitativa aplica­
ción de los tributos y, al mismo tiempo, 
a aumentar los ingresos fiscales, con el 
objeto de que el Gobierno no sólo pueda 
subvenir a los gastos fijos sino que, tam­
bién, a través de las entradas tributarias, 
propender a la capitalización del SEctor 
público, contrariamente a lo que hoy día 
sucede: que la casi totalidad de su inver­
sión se hace por medio de empréstitos. 

Por otro lado, junto con buscar una 
mejor redistribución de las rentas, el sis­
tema tributario debe establecer un incen­
tivo real, que permita una capitalización 
del sector privado, que, a su' vez, haga 
posible una mayor fuente de trabajo y 
mayores ingresos para la clase trabaja­
dora. 

Esta reforma se hace tanto más nece­
saria si analizamos el desenvolvimiento 
del proceso tributario chileno en los últi­
mos 20 ó 22 años. Efectivamente, desde 
el año 1939 ó 1940 a esta part(l., los su­
cesivos Gobiernos han venido tratando, a 
través del recurso de modificaciones tri­
butarias, de solventar el aumento de los 
gastos correspondientes a remuneracio­
nes del sector público o el aumento de las 
inversiones de capital de este mismo sec­
tOf. Es así cómo nos encontramos con que 
la casi totalidad de los proyectos modi­
ficatorios de leyes tributarias no han 
producido otro efecto que el de elevar las 
tasas, gravando las rentas, sin buscarse, 
a través de un conjunto armónico de dis­
posiciones, el aumento del área tributaria, 
única manera, a nuestro juicio, de per­
mitir al Gobierno contar con los recur­
sos suficientes para subvenir a las nece­
sidades .del Estado. 

Es así como si analizamos el aumento 
de tasas que se ha venido produciendo 
desde el año 1939 a esta parte, nos en­
contramos con que este aumento ha sido 

de tal magnitud que de haber tenido efec­
to, evidentemente un efecto de rendimien­
to tributario, no se ha hallaría el Gobier­
no ante una situación deficitaria en lo 
que se refiere a la inversión del sector 
público. Por ejemplo, la Segunda Catego­
ría, que en el año 1939 alcanzaba a un 12 
por ciento, llega en el año 1962 al 34,65 
por ciento. La Tercera Categoría, que en 
el año 1939 era del 7, del 9 y del 11 por 
ciento, según la proporcionalidad de las 
rentas que se establecía en aquella épo­
ca, ha llegado, en el año 1962, a un 35,7 
por ciento para aqueilas sociedades anó­
nimas que reparten sus utilidades en ac­
ciones liberadas, es decir, que capitalizan 
sus utilidades; a un 30,45 por ciento pa­
ra la industria y el comercio y las acti­
vidades que producen beneficios y a un 
33 por ciento para el resto de estas oc u­
ciones lucrativas. La Sexta Categoría, que 
en 1939 era de sólo el 4 por ciento, en el 
año 1962 alcanza a un 22,05 por ciento. 
y en cuanto al Impuesto Adicional, que 
en el año 1939 era de un 11 por ciento 
más el 9 por ciento, o sea, el 20 por cien­
to, el año 1962 alcanza al 35 por ciento, 
tasa ordinaria de Tercera Categoría, más 
el 30,45 por ciento; es decir, el Impues­
to Adicional llega al 65,15 por ciento. 

Ahora bien, señor Presidente, si estos 
recargos, producidos a través de más de 
veinte años, se hubieran traducido en va­
lores reales, en pesos del año 1962, en un 
mayor ingreso fiscal, evidentemente que 
el Estado habría dispuesto de los fondos 
necesarios para subvenir a los gastos pú­
blicos. 

Pero no sólo se ha producido un ver­
dadero trastorno en nuestro régimen tri­
butario, que se manifiesta en evasiones 
e injusticias tributarias, mala redistribu­
ción de la renta, descapitalización y fal­
ta de incentivos para que los capitales 
puedan invertirse y producir mayores uti­
lidades y posibilidades de absorción de 
la mano de obra para la clase trabajado­
ra, sino que) por el contrario, se ha pro­
ducido en valores reales una disminución 
de los ingresos. Esto ha traído como con-
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secuencia que el Gobierno apenas dispon­
ga de la,s sumas necesarias para subve­
nir a los gastos fijos y tenga que recu­
rrir imperiosamente, ante la necesidad de 
una rápida invel'siún de capitales en el 
sector público, a los empréstitos, tanto 
('xtrp.nj eros como internos. 

Si tomamos con valores de pesos del 
año 1962 la 3:¡l Categoría, por ejemplo, 
que gravó las utilid2des de la indus'.:ria 
y el comercio y que dice r21ación eviden­
teme~,te con el producto nacional bruto, 
nos encontramos con que en 1940 tuvo un 
rendimiento de 24,061.000 escudos, au­
mentando en 1961 -también a un valor 
en pesos de 1962- 83.771.000 escudos; 
o sea, tuvo un incremento del 245 por 
¡:iento, más o menos. En este mismo pe­
ríodo el producto nacional bruto, que dl­
ce relación directa con el rendimiento de 
la 3:¡l Categoría, fue de E9 2.839.844. 

En el año 1961 el producto nacional 
bruto, en estos mismos valores reales 
fue de 6.048,165; es decir, tuvo un au­
mento de, más o menos, '115 por ciento. 
Durante igual período, el aumento de las 
tasas que gravan a la 3" Categoría, que, 
como manifestaba hace algunos instan­
tes, fue en 1940 del 11 por ciento, ha su­
bido el año 1961, al comparárselo con 
cifras anteriores, a un promedio aproxi­
madamente al 33 por ciento, es decir, ha 
obtenido un aumento de 220 por ciento. 
Prácticamente, igual al aumento produci­
do en la rentabilidad de la Tercera Ca­
tegoría. 

Si cGnsideramos que con un tasa del 11 
por ciento sobre un producto nacional 
bruto en 1940 de 2.839.844 escudos se ob­
tuvo un rendimiento de la Tercera Cate­
goría de 24.061.000 escudos, quiere de­
cir que sobre un producto nacional bru­
to en 1961 de 6.048.165 escudos, apli­
cando ja tasa actual del 33 por ciento 
-tres veces supel'ior a la tasa que regía 
en 1940- deberíamos haber obtenido 
una 3uma equivalente a 181.444.000 es­
cudos. Como sólo se obtuvo como rendi­
miento en el año 1961, 83.771.000 escu­
dos, quiere decir que, a pesar de las al-

zas violentas de las tasas que a~car.zó a 
220 por ciento, hemos tenido un deterio­
ro en las entrar.1as fiscales equivalente a 
ia cuantiosísima suma de 97.673.000 es­
cudos. 

Ahora bien, si analizamos el rendimien­
to a través de otros sistemas, llegamos a 
conclusiones '3imilal'es. Aplicando el au­
mento del producto nacional de 115 por 
ciento al rendimiento de Tercera Cate­
goría en 1940, que fue de 24.061.000 es­
cudo'3, lleg'C'.mos a un rendimiento vege­
tativo, vale decir, a un aumento sólo con 
f€ación al aumento del producto nacio­
nal, sin considef".r el aumento de tasas, 
de 5U361.000 escudos para el año 1961. 

Como el rendimiento efectivo del año 
1961 fue sólo de 83.771.000 escudos, hay 
una diferencia favorable de 22.000.000 
de escudos, o sea, el 40 por ciento del reu-; 
dimiento vegetativo solamente; y como 
el aumento de la tasa de Tercera Cate­
goría fue de 220 por ciento, nos encon­
tramos con que existe un deterioro del 180 
por ciento, que aplicado a los 51.661.000 
escudos del aumento vegetativo en el país 
da ~omo resultado un deterioro similar al 
anterior, de 92.000.000 de escudos. 
dos. 

Señor Presidente, he dado estas cifras 
a la Honorable Cámara, porque creo que 
demuestran fehacientemente que el siste­
ma seguido hasta ahora de buscar un ma­
yor rendimiento fiscal a través del alza 
de las tasas de las diversas categorías, sin 
discriminación, no ha producido ingresos 
reales mayores sino que, por el contra­
rio, ha producido un deterioro apreciable 
en las entrad{ts fiscales. 

El proyecto en discusión tiende, funda­
mentalmente a corregir estas anomalías 
que se han venido produciendo en el 
transcurso de los años. Primero, a tra­
vés de una rebaja de las tasas de casi 
todas las categorías, porque,evidente­
mente, el a clmento de las tasas más allá 
de lo lógico y de lo normal, está produ­
ciendo en el país dos consecuencias fu­
nestas, una de carácter fiscal, que aC,;l­
bo de demostrar y que es el menor in-
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gn~so en valorEs reales para el Gobier­
no. y otra, quizás más importante en un 
país como el nuestro, en donde la capi­
talizacicJl1 corre en forma mucho más len­
ta que el aumento demográfico, y que con­
siste en que, a través de las tasas exage­
radas, estamos desalentando la inversión 
de CéipitJles no sólo provenientes del aho­
rro nacional sino de la inversión de ca­
pitales extranj eros. 

y esta situación que comento tiene, 
además, otra con;;ecuencia lamentable, 
cual es que, sin aumentar nuestra capi­
talización, nuestra inversión, jamás po­
dremos mejorar las rentas de nuestros 
trabajadol'es y elevar a;;Í su standard de 
vida. 

Este proyecto tiende, por un lado, a co­
rregir esa anomalía de nuestro sistema 
tributario, pero, al mismo tiempo, a bus­
car la manera de subsanar un defecto que 
se ha producido también como consecuen­
cia de lo que vengo manifestando. Como 
las alzas de tasas estaban produciendo 
una evasión de impuestos, se buscó el 
¡'listema de las presuncione8 de renta mí­
nimas, a fin de paliar la evasión tributa­
ria que ha· producido como consecuencia 
de :a exagerada alza de las tasas de los 
impm~stos. 

Por desgracia, este método produjo un 
forado de evasión tributaria quizás más 
grande que el exi;;tente, porque, como ex­
plicaba el Honorable Diputado Informan­
te, a través de este sistema de las pre­
suncion.es 1egale;; de rentas mínimas se 
permitió a numerosos contribuyentes es­
conder sus utilidades, disfrazarlas, o en­
contrar en definitiva el salvoconducto 
para justificar sus rentas, diciendo que 
ellas provenían de propiedades ya grava­
das con reptas presuntas, cuando en ver­
dad tenían su origen en inversiones de 
capital, que disimulaban por medio de eR­
te método, buscando 2 través de él defen­
d'-'Y'se de las tasas exageradas. 

Por último, señor Presidente, este pro­
yecto tiende a una mejor redistribución 
de las rentas. Si bien es cierto que se es­
tá fundamentalmente bajando las tasas 

de los impuestos que gravan al capital, es-
• to es ciertamente conveniente para el 

país, puesto que, repito, es el único ca­
mino para que los capitales tengan ali­
ciente pcwa invertirse, producir trabajo, 
aumsntar nue"tra renta nacional y, COI1-

secuencialmente, proporcionar un mejor 
standard de vida a los trabajadores. 

Es así como el impuesto sobre las uti­
lidades, que actualmente está en la Ter­
cera Categoría y pasa a la: Primera Ca­
tegoría, es, como lo manifesté del 30,45 
por ciento y del 33,45 %, baja por el pro­
yecto al 20 7~, salvo en el caso de las so­
ciedades anónimas, las cuales siguen tri­
butando el 30 %. Por lo tanto, el capital 
obtienE> una ventaja en esta categoría de 
impuestos .• 

Sin embargo, frente a esta ventaja ob­
tenida con respecto a los impuestos que 
gravan al capital y que dicen relación con 
el actual impuesto de Tel'(~era Categoría 
y del Impuesto Adicional, también el pro­
yecto hace fundamentalmente una mejor 
redistribución de la renta, mediante la 
disminución substancial ele los imlJlleRtos 
que gravan él las rentas del trabajo. Es 
así como el Impuesto de Sexta Categoría, 
que grava la" rentas de los profesionales, 
(iue actualmente es del 2~,5%, y que es 
fundamentalmente confiscatorio par a 
2.quellos que viven ele su trabajo, se re­
baja, trasladándolo a la Segunda Cate­
goría, con una tasa del 770. 

El impuesto patronal beneficia funda­
mentalmente a los pequeños empresarios 
y a los pequeños comerciantes, les que 
actualmente tributan un 25,5 (;;. El pro­
yecto en estudio lo traslada a la Segun­
da Categoría, con la misma tasa con que 
se gravan los sueldos y salarios, es de­
cir, un 3 l/27cJ. 

Por último, las rentas del trabajo se 
mantienen en 12 2!ctual taiúl del 8 1/2 %. 

Creo que, junto a las ventajas que ob­
tienE' el capital y que no sólo termina­
rán con una evasión legal o ilegal del pa­
go de los impuestos, es justo que tam­
bién se busque una mejor redistribución 
de las rentas a través de la disminución 
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de ias tasas que~ gravan a las personas 
que viven de su trabajo. 

Antes de adelantar en mi intervención, 
debo señalar que existe una situación que, 
evidentemente, es necesario considerar y 
solucionar en el proyecto en discusión y 
sobre la cual hasta ahora, a pesar de las 
conversaciones habidas al respecto, nada 
se ha determinado. Me refiero a la agri­
cultura nacional, que atraviesa por un 
período verdaderamente difícil. 

Actu:::lmente la agricuitura no tributa 
en Tercera Categoría y por el proyecto 
de ley en debate pasa a tributar en la 
Primera Categoría, estableciéndose un 
impuesto del 20 ro sobre la renta efec­
tiva. 

Para los efectos del Implu~sto Global 
Comp:ementario, la agricultura, en la 
actualidad, sólo tributa sobre aquellas 
utilidades que son retiradas en el caso 
de quienes llevan contabilidad agrícola. 
De acuerdo con el proyecto de ley en dis­
cusión, se deroga a este precepto y se 
debe tributar, para los efectos del im­
puesto mencionado, sobre el total de la 
renta devengada. 

Evidentemente, la situación legal ac­
tual ha permitido algunos abusos frente 
a esta liberación del Impuesto Global 
Complementario para aquellos fondos o 
aquellas utilidades que no son retiradas 
por los agricultores. El propósito que 
persiguió el Gobierno para contemplar 
esa disposicióI'l vig,mte que se modifica 
por este proyecto de ley, fue un fin prác­
tico, un fin necesario. 

La agricultura chilena necesita capita­
lizarse mediante inversiones en sus pre­
dios para permitir una mejor rentabili­
dad de 211os. Y esta fue la finalidad que 
se tuvo en consideración al dictarse la 
ley: establecer que la agricultura tribu­
tara solo sobre aquellos fondüs que fue­
ran retirados de las utilidades devenga­
das. 

Por lo tanto, si bien es necesario ter­
minar con el abuso que pueda existir a 
través de este sistema que autoriza sólo 
retiros de fondos contabilizados, es in-

dispensable buscar también otro procedi­
miento que permita a la agricultura se­
guir capitalizándose. Porque es impres­
cindible que nuestra industria agrícola, 
que carece de verdaderas inversiones, 
pueda, mediante un determinado sistema 
tributario, continuar capitalizando efec­
tivamente, pero con un control que evite 
que a través de este proCiedimiento de 
capitalización pueda mantenerse una bur­
la que lógicamente se produce. 

Es así como estamos estudiando en 
conjunto, los tres Partidos de Gobierno, 
la manera de permitir a los agricultores 
que capitalicen parte de sus utilidades 
en bienes adheridos que aumenten la pro­
ductividad de sus predios, que puedan 
hacerlo sin que ello les signifique un 
fuerte gravamen o tributo. 

Señor Pres.idente, se ha manifestado 
en la Honorable Cámara que esta inicia­
tiva de ley, esta reforma tributaria, ha­
bría sido impuesta desde el extranjero 
y que los parlamentarios de Gobierno y 
el propio Ejecutivo estarían obedeciendo 
instrucciones foráneas. 

Nada más falso que tal afirmación, 
porque esta reforma tributaria no es 
otra cosa que el término de estudios que 
ftvjron iniciados el mismo día en que el 
Excelentísimo señor Alessandri se hizo 
cargo del Gobierno. Lógicamente, se tra­
ta de estudios de gran complejidad y de 
difícil realización, porque en ellos hay 
que tomar en cuenta la situación, clase 
y categoría de todos los contribuyentes 
del país, sin precipitarse en un análisis 
ligero. Y el proyecto de reforma tribu­
taria ha sido estudiado durante mucho 
tiempo. 

En seguida, se ha dicho que los parla­
mentarios de Gobierno hemos presenta­
do indicaciones modificatorias al proyec­
to del Ejecutivo. Evidentemente que así 
lo hemos hecho, porque tenemos la obli­
gación de colaborar con el Gobierno, a 
través del sistema que la Constitución 
nos ha entregado, a fin de mejorar el 
proyecto de ley. Y no es culpa nuestra 
que los Diputados de OpOílición no lo ha-
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yan estudiado, en circunstancias que se 
encuentra en el Congreso Nacional des­
de el 31 de agosto del año pasado ; de 
manera qUe bien pudieron, como lo hizo 
el Partido ,Demócmta Cl'i]stiano~ haber 
presentado indicaciones y haber hecho 
objeciones, ya que el mecanismo consti­
tucional así lo permite, durante su dis­
cusión. 

Por estas razones, levanto los cargos 
que aquí se han formulado, dejando ex­
presa constancia de que el proyecto de 
ley en debate viene a llenar la imperiosa 
necesidad de que terminemos con nues­
tro mal sistema tributario. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
cargo al tiempo de su Partido no tengo 
ningún inconveniente, Honorable Dipu­
tado. 

-HabZan varios seilores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, acepto usar de la pa­
labra con cargo al tiempo de mi Partido. 

El señJr MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con cargo al tiempo del Co­
mité Demócrata Cristiano, puede usar ae 
la palabra Su Señoría. 

El senor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, el Honorable señor 
Correa Larraín ha sostenido aquí el 
mismo argumento esgrimido durante la 
la discusión de la reforma agraria, en 
el sentido de que estas reformas estruc­
turales, propiciadas por el Ejecutivo, 
carecían de influencia foránea en su for­
mulación. Pero resulta que después ~e 
aprobada la reforma agraria, se sostuvo 
por el Gobierno que se había cumplido 
con una de las exigencias de los acuerdos 
de Punta del Este, aprobados bajo la pre­
SIón de los Estados Unidos. 

Quiero recordar que esta reforma tri­
butaria también es una de las exigencias 
de los acuerdos de Punta del Este. Ten­
go aquí el texto de la Carta de Punta del 
Este, que en su Título Primero, Capítulo 

1, letra d., establece lo siguiente: "Mo­
vilizar y utilizar en forma más eficaz, 
racional y justa los recursos financieros, 
mediante la reforma de la estructura de 
los sistemas tributarios, que incluya im­
puestos adecuados y equitativos sobre los 
ingresos elevados y los bienes raíces, así 
como la aplicación estricta de medidas 
para mejorar la administración fiscal". 

En consecuencia, esta es una reforma 
propuesta por el Ejecutivo que también 
propuso la reforma agraria, dando cum­
plimiento a los acuerdos de Punta del 
Este, acuerdos que son inspirados por el 
Departamento de Estado N orteamerica­
no. 

N ada más, señor Presidente. 
El sefior CORREA LARRAIN.- Pá­

rece que el Honorable señor Hurtado 
desconoce el hecho de que una nación co­
>no Chile, libre y soberana, puede con­
currir, como tal, a la celebración de un 
convenio o tratado con otras naciones 
también libres y soberanas. 

Considero una falta de respeto al lim­
pio prestigio de una Nación soberana y 
altiva, la afrenta que viene haciendo mi 
Honorable colega, en el sentido de que 
sería bajo la presión de un gobierno fo­
ráneo que se vendrían haciendo estas re­
formas eS~'ucturales que el propio Go­
bierno de Chile en un tratado firmado 
en conjunto con otras naciones, se com­
prometió a llevar a efecto. Tengo la im­
presión de que mi Honorable colega se 
hubiera dejado influir por sus frecuen­
tes visi tas a países en los cuales la so­
beranía no existe como expresión popu­
lar, y cree que Chile también está acep­
tando una presión foránea. Señor Presi­
dente, protesto por esta afirmación que 
acaba de hacerse en esta Honorable Cá­
mara. 

Señor Presidente, con mucho gusto 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Silva Ulloa, con cargo al tiempo 
de su Comité. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la !venia del Honora­

ble señor Correa, tiene la palabra el Ho-
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11orah1e señor Silva Ulloa, con cargo al 
tiempo del Comité Sociaíista. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Correa en su 
in tervel1 ción en representación del Par­
tido Conservador Unido, hace algunos 
instantes, ha sostenido, lo que es efecti­
vo, que este proyecto de reforma tribu­
taria se está estudiando por el Gobierno, 
prácticamente, desde que asumió el man­
do (~e In Nación el actual Presidente de 
la República, o sea, hace más de cuatro 
años. El Honorable colega, a continua­
ción, hizo cargos a los parlamentarios de 
Of.\osición por no haber presentado indi­
caciones a este proyecto. Este último he­
cho no es efectivo, pues nosotros for­
mulamos algunas indicaciones y creo que 
una o des lograron prosperar, como que­
dó constancia en el informe rendido por 
el Honorable señor Eluchans, como Di­
putado Informante de la Comisión de 
Hacienda. 

Pero, señor Presidente, ¿ qué ha ccu­
rrido con la mecánica de este proyecto '! 
El Honorable señor Correa ha sostenido 
que el Gobierno inició el estudio de la 
iniciativa hace cuatro años; llegó al 
Congreso Nacional el día 31 de ago3to 
del año pasado; fue impreso el Boletín 
en los primeros días del mes de septiem­
bre; en la exposición de motivos del 
Mens~je del Ejecutivo se manifestó que 
debía 5'21' despachado conjuntamente con 
el Presup~.lesto Nacional, en conformidad 
a la Ley Orgánica de Presupuestos, pues 
en caso contrario el Presupuesto corrien­
te de la Nación sería rebajado. El Di­
putado que habla, como hay constancia 
en las versiones taquigráficas, llevó lo 
cuestión a debate de la Comisión Mixta 
de Pr¿.3upuestos del Congreso Nacional, 
manifestando su extrañeza por el hecho 
de que los Partidos de Gobierno -qae 
son mayoría en ambas ramas del Parla­
mento y controlan, consecuen.cialmente, 
las l\I2sas de la Cámara de Diputados y 
del Honorable Senado y de sus Comisio­
nes de Trabajo no hubieran hecho abso­
lutamente nada para comenzar a tratar 

este proyecto, a pes:u de lo expuesto 8n 
el Mensaje por Su Excelencia el Presi­
dente de la República. El señor Minis­
tro de Hacienda, presente en esta se.sión, 
pidió a todos los parlamentarios que nos 
pusiéramos de acuerdo sobre esta mate­
ria y tratáramos de despacharla a la 
brevedad posible. 

¿ y e30 que ocurrí3- en ese instante? 
Que un órgano de prensa que según en­
tiendo representa el pensamiento de una 
parte muy importante del Frente Demo­
crático, el diario "El Mercurio", de San­
tiago, editorializó en esa ocasión dicien­
do que era inconveniente para el interés 
nacional legislar en forma precipitada. 

¿ y sin embargo, en la trastienda qué 
ocurría? Sucedía que, a pesar de haber­
se estudiado el proyecto durante cuatro 
años por el Gobierno y por los partidos 
que lo integran, éstos no estaban de 
acuerdo frente a la estructura del mis­
mo. Esto no es un secreto para nadie, 
porque informaCiones de prensa ·divulga­
ron am!)liamente todas y cada una de 
las reuniones que celebraron los delega­
dos de estos partidos con representantes 
del Poder Ejecutivo, para llegar a un 
acuerdo. Y como si ésto fuera poco, rf'­
suIta que el proyecto contenido en el 
Mensaje del Ejscutivo, producto (le 4 
años de estudio, ha sido modificac1o,en 
el último instante, por un centenar de 
indicaciones presentadas por los parla­
mentarios que forman parte de la C0m­
binación de Gob~erno. Ellas fueron for­
mulada sólo en la Comisión de Hacien­
da; o sea, que nosotros tuvimos ql~e es­
tudiarlas durante los dos días en que 8'3 

discdió el pro,vecto en la Comisión. 
El Honorahle señor Correa Larraín ha 

·manifestado que no ha habido preocupa­
ción por parte de los parlamentarios de 
Oposición frente a este problema, lo que 
me parece injusto. " 

Debo hacer presente que siempre he­
mos tenido un criterio bien definido en 
materia de política tributaria, y ya ten­
dremos oportunidad de referirnos a esta 
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materia, en el turno del Comité Socia­
lista. 

Pero sostener que nuestra preocupa­
ción no ha alcanzado para estudiar el 
proyecto, es absolutamente falso. Tanto 
es así que, paya explicar nuestra posi­
ción y comprender perfectamente el pro­
yecto, en toda su magnitud, hemos pe­
dido antecedentes que sólo nos han lle­
gado, parcialmente, por intermedio del 
señor Ministro de Hacienda. 

Debo recordar, en esta oportunidad, 
otro hecho que viene a probar nuestra 
preocupación permanente frente a esta 
iniciativa legal. El 15 de noviembre de 
1962, a petición del Diputado que habla, 
la Comisión de Hacenda de la Honorable 
Cámara ofició al señor Ministro de Ha­
cienda pidiéndole que nos enviara a la 
brevedad posible, un estudio sohre las 
repercusiones que tendría este Mensaj e 
del Ejecutivo, con los datos concretos 
sobre la materia, relativos a los años 
1961 y 1962. j Esto fue solicitado el 15 
de noviembre, cuando este proyecto ele 
ley ni siquiera estaba en Tabla ni me­
nos el trámite de urgencia! i Hasta este 
instante, nada hemos logrado! Y es por 
eso que en muchos aspectos -porque 
ql.eremos ser serios, permanentemente, en 
todas nuestras actuaciones hemos presen­
tado indicaciones. Adoptamos este pre­
dicamento porque aunque, evidentemente, 
tenemos ideas generales en cuanto a la 
política tribntari:=t y económica del país, 
no hemos contado con los antec8dentes 
neces<Jrios para fundamentar la justicia 
de nUéStI? posición. 

En consecuencia, termino reiterando 
que 108 parlamentarios de Oposición, en 
especial 108 Diputados socialistas, hemos 
estado preocupados de esta materia. Por 
eso, ningún parlamentario de Gobierno 
tiene derecho a hacernos el cargo que he­
mos escuchado, sobre todo cuando' Sus 
Señorías deben reconocer, en la Hono­
rable Cámara, que este proyecto de ley 
qve ha llegado a nuestra consideración 
sin antecedentes completos, fue estudia-

do durante cuatro años por la actual Ad­
ministración. 

N ada más y muchas gracias. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, en primer lugar, debo mani­
festar que los antecedentes proporciona­
dos, tanto por el señor Ministro de Ha­
cienda como por los funcionarios aseso­
res, han sido absolutamente completos. 

Debo agregar, en segundo término, 
que, eyidentemente, ha habido preocupa­
ción de parte del Frente de Acción Po­
pular por los problemas tributarios. Tan­
to es así que en el Honorable Senado 
existe un proyecto de Reforma Tributa­
ria present~do antes de la campaña pre­
sidencial del Honorable Senador señor 
Salvador Allende. 

Lo que afirma el Diputado que habla 
es que tal preocupación no se ha tradu­
cido, -salvo en algunas indicaciones 
circunstanciales- en un aporte positivo 
de las ideas del Frente de Acción Popu­
lar en relación con el grave problema 
tributario d·e Chile, asunto sobre el cual 
10i", propios parlamentarios del "FRAP" 
han estado criticando al Gobierno duran­
te mucho tiempo. Sin embargo, hoy día, 
frente, a la legislación positiva enviada 
por el EjecutivO', no han traído ni un 
contraproyecto, ya que como tal podrían 
haber presentado el proyecto iniciado en 
el Senado, ni han hecho las indicaciones 
que era de esperar de esta preocupación 
tan manifestada por los señores parla­
mentarios de Oposición. 

Termino expresando que este proyec­
to de ley no es "recursista". Si bien es 
cierto que trae algún aumento para las 
disponibilidades fiscales, constituye, fun­
damentalmente, una fisolofía tributaria 
nueva. A través de un sistema más sim­
ple, más sencillo, más justo, permitirá 
conceder mayores ingresos al Gobierno 
central, hacer una mej 01' redistribución 
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de la renta, dar mayor incentivo a la 
capitalización para que el Plan de Des­
arrollo Económico sea una realidad, ma­
yor aliciente al capital, tanto extranjero 
como chileno, para aumentar nuestra 
productividad, posibilitando así que los 
hombres de trabajo dispongan de mejo­
res rentas y disfruten de un mejor 
"standard" de vida. 

El resto de nuestro tiempo lo ocupará 
mi Honorable colega señor Ochagavía. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Pre­
~idente, me ha correspondido estudiar las 
incidencias del proyecto de reforma tri­
butaria, en la agricultura. 

La agricultura nacional está afecta, 
en este momento, a un régimen tributa­
rio directo, bajo y que podría calificarse, 
hasta cierto punto, de injusto. Estas se­
rían las consecuencias de una considera­
ción incompleta del sistema actual. 

Como prueba de lo que podría parecer 
una injusticia en favor de la agricultu­
ra, baste señalar el hecho de que el ava­
lúo fiscal de las propiedades agrícolas 
no corresponde a su valor comercial, si­
no que incluso no llega, en algunos ca­
EOS, a ser más de una cuarta parte del 
mismo. 

Pero habría que .agregar que el Esta­
do, por la dificultad que ha representado 
realizar el proceso de reavalúo total de 
los predios agrícolas del país, ha prefe­
rido el sistema simple de aumentar las 
tasas de los impuestos, manteniendo los 
avalúos. De esta manera, aparece en 
forma ficticia el privilegio a que me re­
fería. 

Afortunadamente, en este momento el 
Gobierno está materializando un reava­
lúa general en todo el país, sobre la base 
de un estudio aerofotogramétrico, que 
permitirá tener una visión completa, in­
cluso . con ciertos aspectos de las condi­
ciones de productividad de los sueldos. 
Ello p€rmitirá que, a muy corto plazo, 

ésto sea una realidad y se corrijan mu­
chos errores e injusticias que hJy exis­
ten en los avalúos. 

Debo decir que los que representamos 
provincias agrícolas, y en nombre de esa 
actividad levantamos nuestra voz, recha­
zamos la idea de mantener estos siste­
mas, que hacen aparecer injustamente, 
como una excepción, al agro chileno, y 
que deseamos que ésta tenga una tribu­
tación que corresponda a sus ingresos. 

¿ Pero qué ha ocurrido como conse­
cuencia de estos baj os impuestos direc­
tos que paga la agricultura? Que esta ac­
tividad, como contrapartida, como lo he 
venido señalando en esta Honorable Cá­
mara, ha recibido un tremendo impuesto 
indirecto, que corresponde a la fijación 
de precios políticos a sus productos fun­
damentales. Este ha sido el castigo, el 
gran castigo que se le ha aplicado. En 
efecto, el Estado, normalmente, les ha 
fijado precio a los productos ~gropecua­
rios con el propósito de que éstos ten­
gan el menor valor posible, a fin de fa­
vorecer a la gran masa que debe consu­
mir:os. Y ello ha caido como un impuesto 
muy elevado en esta actividad. 

En los últimos meses, el Gobierno del 
. Excelentísimo señor Alessandri ha que­

rido rectificar esta política, y ha aumen­
tado los precios de los productos agro­
pecuarios, ya que es una realidad la pos­
tración económica y la grave crisis por 
que atraviesa la agricultura nacional. 

Sin embargo, debo decir esta tarde que 
siento inquietud al revisar el proceso de 
las alzas que han ocurrido en este últi­
mo tiempo, y que los precios que signi­
ficaban una rectificación de la política 
agropecuaria pueden quedar nuevament~ 
bajos, con lo cual la agricultura se vería· 
una vez' más, postergada. 

Con respecto a nuestra pOSlClOn fren­
te a los tributos a la a~ricultura, consi­
deramos que es muy importante contem­
plar dentro de las metas de la reforma 
tributaria una concordancia con lo que 
es actualmente una de las realidades 
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macizas y muy importanttes entre las 
realizaciones del actual Gobierno. Me re­
fiero a la Ley de Reforma Agraria. Es 
decir, que las medidas contenidas en el 
proyecto en discusión sirvan a los fines 
de la reforma agraria. 

Revisanuo en forma muy breve estas 
metas se comprueba que existe la posi­
bilidad de obtener ese propósito por me­
dio de una Reforma Tributaria. Esto lo 

, digo porque el Estado es, evidentemente, 
un vehículo para efectuar la reforma 
agraria. Pero creemos que para que ella 
pueda ser completa y profunda, abarcar 
todas sus finalidades y llevar a todos los 
campos, se precisa del vehículo de .los 
particulares. Y no hay nada mejor que 
el incentivo tributario para lograr estos 
objetivos. 

Como un ejemplo de lo que acabo de 
señalar basta decir que una de las razo­
nes que obstaculizan la redistribución de 
la tierra en nuestro país es el alto im­
puesto a la transferencia que actualmente 
rige para estas propiedades. Si se dismi­
nuyera este impuesto, es evidente que se 
facilitaría esta redistribución. 

Pero hay que destacar, además, que no 
se trata solamente de que las propiedades 
cambien de mano, sino que junto con ello 
se transfieran en unidades que vayan a 
cumplir los ideales de la reforma agraria. 

Otro de los fines de la reforma agraria 
es el aumento de la producción agropecua­
ria naeional. Nosotros creemos que esto 
también se puede obtener a través del in­
centivo tributario. 

A este respecto, analizaré algunas dis­
posi<JÍ(;)neál del proyecto enviado por el 
Ejecutivo, que no se compad,ecen en forma 
integral con el propósito a que me refie­
ro. En efecto, la disposición que obliga 
a pagar impuestos de acuerdo con la r8n­
ta de la propiedad agrícola contiene un 
principio inconveniente para los fines de 
la reforma agraria, al establecer que si 
una propiedad produce una alta renta 
tiene que tributar también en forma ele­
vada. 

Este principio, que parece justo a pri-

mera vista, aplicandQ el criterio corrien­
te tributario que dice "a mayor renta co­
rresponde mayores impuestos", no lo es 
cuando tratamos de realizar una reforma 
agraria, porque en este proceso necesita­
mos contemplar medidas que eliminen la 
situación que señalaba, de que la propie­
dad mal explotada, abandonada, ésa que 
mereció las críticas de todos los sectores 
de la Honorable Cámara, esté premiada 
por un sistema tributario que le permita 
pagar bajos tributos. Prefiero que exis­
ta una presunción relativamente alta pa­
ra calificar la rentabilidad agrícola que 
obligue a todos los agricultores del país 
a tratar de aumentar su producción, a 
que se cree esa especie de freno para es­
ta actividad como sería el gravamen di­
rectamente proporcional a las mayores 
rentas agrícolas. Esto, que, como digo, se 
contradice con un principio tributario 
simple, no se contiene en el proyecto, y 
yo deseo señalar que lo considero un gra­
ve error. Estimo, vuelvo a repetir, que 
debemos buscar el incentivo para aumen­
tar la producción y la manera de encon­
trarlo es hacer que el que más produce 
no reciba un castigo, sino que, muy por 
el contrario, un premio. Y si podemos 
avaluar, en forma de su capacidad poten­
cial de producción, todos los bienes raí­
ces agrícolas del país, estableciendo una 
tasa de impuesto de presunción relativa­
mente alta, obligaremos a todos los em­
presarios agrícolas a inie;::!r, de inmedi.a­
to, una gran campaña de aumento de la 
producción. Pero aquellos que tengan sus 
predios abandonados o mal explotados, 
que paguen al Estado el tributo de la flo­
jera, ya que el país exige que la tierra 
cumpla su función social. Con respecto al 
articulado del proyecto, quiero decir que, 
en muchos aspectos, no podemos conocer 
el alcance de sus disposiciones, porque no 
sabemos cómo se harán los reavalúos. Es­
to queda en manos del Presidente de la 
República. Quiero manifestar que tengo 
absoluta confianza en la capacidad y sol­
vencia mor~l del Jefe del Estado. Sin em­
bargo, creo preferible que tanto el proce-
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dimiento como la incidencia que el reava­
lúo puede tener se establezcan en la ley. 

Como dech hace un momento, la ley 
dispone que deben llevar contabilidad ge­
neral todos los predios agrícolas. Este sis­
tema, a 'mi juicio, se hace impracticable, 
y la propia ley reconoce los errores y de­
fectos que podría tener al permitir que 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, en ciertos casos aplique una presun­
ción. Baste decir que para poder cumplir 
con este mandato de la ley habría que lle­
var 260.000 contabilidades nuevas. Pue­
de imaginarse esta Honorable Cámara los 
inconveniente::; y problemas de control que 
se originarán. 

La evasión actual, con el sistema de 
contabilidad, arroja cifras que verdade­
ramente sería interesante estudiar. 

En efecto, según la propia Dirección 
de Impuestos Internos, la evasión del pa­
go de impuestos es enorme. En la Terce­
ra Categoría hubo 63.820 millones de pe­
sos en utiliclacl2s declaradas y 48.921 mi­
llones de pesos en utilidades no cleclara­
'das. O sea, que los impuestos evadidos 
fluctúan entre 7.827 millones y 9.608 mi­
llones. 

Para los efectos del impuesto Global 
Complementario se declararon rentas ·de 
Tercera Categoría por un valor de 19.1C6 
millones de pews y se dejal'on de decla­
rar ctra~; de esta mi::;mét Cntegoría por 
8i~.904 mi!lones de pesos. 

Los impuestos evndidos fluctúan entre 
7.000 y 16.000 millones de pesas. 

Según este estudio, en el año indicado 
la recaudación mínima del Impuesto Glo­
bal Complementario, tomando en consrtle­
ración las rentas de todas las Categorías, 
debió ser de 18.000 millones, pero sólo se 
giraron 6.000 millones de pesos. De acuer­
do con esto, aparecería claro que de ha­
cerse una buena fiscalización el Estado 
obtendría recursos suficientes, pero, tal 
como dijo el Honorable señor Correa La­
rraín, este proyecto l1n sólo persigue eso, 
sino que pretende, esencialmente, lograr 
una redistribución del ingreso nacional e 
introducir una nueva filosofía tributaria. 

Señor Presidente, la obligación detle­
val' contabilidad, que tendrían ahora to­
dos los agricultores, presentaría los si­
gll1211tes inconvenientes: imposibilidad de 
h::tcer una efecti.va re';isión, discrimina­
ción en las fiscalizacione3 y elevado costo 
de la contabilidad, que llegaría a cifras 
superiores a EQ 6.000.000, excluyendo na­
turalmente los predios con un avalúo fu­
turo inferior a EQ 5.000, que quedan exen­
t03. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me con­
cede una interrupción, Honorable colega? 

~l señor OCHAGA VIA.- En cuanto 
termine la idea que estoy exponiendo, y 
con cargo al tiempo del Comité de Su Se­
ñOl'Ía, con el mayor agrado se la concedo. 

Con respecto al impuesto de Tercera 
Categoría, quisiera manifestar que ac­
tualmente la agricultl1l'a lo paga como ta­
sa adicional y que habría, por lo tanto, 
que rebajarlo, ya que apareceríR con una 
doble tributación que ,ninguna otra acti­
vidad tiene. 

En relación con la capitalización e m­
versiones de la agricultura, que hitn po­
(lido ser deducidas de la renta, reconozco 
que se han cometido abusos en el actual 
sistema, .va que a veces se han imputado 
al pago el capital inicial las utilidades que 
ha tenido esta rama de la producción. 

Si es evidente que el sistema actual 
aclolece de estos errores, debemos corre­
girlo, pero m:mteniendo el principio fun­
damental. Se hace indispensable, ante una 
actividad de tan baja rentabilidad como 
es la agricultura, . que le demos algún in­
centivo a la capitalización, porque de oh'u 
modo no habrá nadie interesado en ~le(ti­
carse a ella. Por lo tanto, la refonna tri­
butaria tiene qUé perseguir fundamental­
mente la capitalización. 

N o quiero extenderme acerca de la ne­
cesidad de de'3arrollar la agricultura, ni 
sobre los déficit alimenticios. Pero quie­
ro dejar constancia que todos estos sun 
antecedentes fundamentales para realizar 
la ]'·eforma tributaria. 

Cen respecto al impuesto a las ganan­
cias de capital, quiero decir que aunque se 
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contempla en el proyecto una disposición 
l;ara que las mejoras se avalúen, resulta 
que 2.quéllas que han venido realizando 
los propietarios agrícolas a lo largo de 
toda una vida no podrán ser bien tasadas 
para la rebaja de los impuestos corres­
pondientes. Asimismo, debo dejar cons­
tancia que comprendo que debe haber un 
criterio para gravar el mayor valor que 
ha adquirido un predio debido a obras 
realizadas por el Estado, y otro distinto 
en el caso que la valorización provenga de 
obras ejecutadas por particulares y que 
son de interés para todo el país. 

No podemos saber la incidencia que el 
impuesto a las herencias tendrá en la 
agricultura, porque desconocemos el mon­
to de los avalúo;; y sus tasas. Sin embar­
go, quiero señalar la importancia que tie­
ne el hecho ele que dentro del impuesto a 
l¿s herencias se contemple la mantención 
de la mediana propiedad. Cuando hemos 
hablado de la reforma agraria y de sus 
fines, hemos sostenido que queremos ha­
cer un gran número de pequeños propie­
tarios agrícolas. Sin embargo, desde el 
punto de vista económico, existe interés 
en mantener la mediana propiedad agrí­
cola, es decir, aquella que por su tamaño 
y valor se encuentra en condiciones idea­
les de explotación. Me refiero a aquellas 
propiedades agrícolas cuyo costo de ad­
ministración es la más económica, es me­
e:mizable, etcétera. No se crea, señor Pre­
sidente, que esto implica la manteneión 
del latifundio, que en ningún caso corres­
ponde a la unidad agrícola económica 
ideal. 

La propiecbd mediana es la que me in­
teresa defender, para evitar que, con mo­
tivo de la sucesión, deban ser divididos, 
como quien parte un queso, los predios 
agrícolas del pals. En este momento, 1a 
mediana propiedad es la que tiene el más 
alto rendimiento y la que cumple mejor ,e 

sus f,mciones, 
El señor HURTADO (don Patricio).­

¿ Me permite una interrupción, Honora¡¿¡le 
Diputado? 

El señor OCHAGA VIA.- De acuerdo 
con estas ideas." 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Seiíol' Presidente, he solicitado una inte­
rrupción al Honorable señor Ochagavía. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Honorable Diputado, el Ho­
norable señor Hurtado le ha solicitado 
una interrupción. 

El señor OCHAGA VIA.- Con el ma­
yor agrado, siempre que sea con cargo ai 
tiempo del Comité de Su Señoría, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Ocl1agavía, tiene la palabra el Ho­
norable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (clon Patricio).­
Hay algo que no he comprendido de las 
observaciones del Honorable señor Ocha­
gavía y que le ruego tenga a bien expli­
car. Su Señoría ha sostenido que sería 
necesario gravar aquellas tierras que no 
producen renta y premiar aquellas que 
reditúan una renta considerable, que sig­
nifican un aporte al desarrollo económico 
elel país. En seguida, se ha pronunciado 
en contra de las contabilidades agríco;as, 
porque se dificultaría el control de tan­
tas nuevas contabilidades y s,e agravaría 
más el costo para la agricultura. 

Quisiera que mi Honorable colega ex­
plicara cómo se podría determinar esta 
contribución de la agricultura al j~3'llTO­
!lo económico del país y a travé.<: de Q ~lé 
otro medio qu,e no sea la contabilidad 
agrícola se podría precisar cuál el agri­
cultor que produce y cuál el que no pro­
dUCé. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ~IIRANDA, don Hugo (Pre­

~idente).- Puede continuar el Honorable 
señor Ochagavía. 

El señOl' OCHAGA VIA.- Señor Presi­
d2nte, de 13 interrupción de mi Honorable 
colega se deduce que no ha comprend1do 
el alcance de la idea que he sostenido, 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Significa, entonces, que no se ha dado a 
entender Su Señoría. 
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El señor OC HAGA VIA.- No es una 
crítica, Honorable colega ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Ruego a Su Señoría dirigir­
se a la Mesa! 

El señor OCHAGA VIA.- Repito que 
me interesa aclarar este concepto, ya que 
la manera de medir una renta presunta 
no es tratando de buscar la rentabilidad 
individual de cada predio, sino fijando a 
cada uno de ellos, de acuerdo con su ca­
pacid2.d potencial de producción, cuál Je­
be ser su obligación de producción. E:;; de­
cir, a un predio que tiene una calidad ex­
cepcional -ya sea por estar situado en 
una zona privilegiada, de clima apropiado, 
con buenos suelos y con abundante agua 
de riego-, dicho predio, que por su. re­
avalúo tendrá un precio superior, automá­
ticamente, considerándosele una renta 
presunta igual a la 'de todo el país, se le 
aplicará un gravamen que va a tener que 
pagar de acuerdo con su capacidad po­
tencial de producción, porque el tributo 
se obtiene luego de multiplicada la renta 
presunta por el valor de tasación ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­
A través de una producción dirigida ... 

El señor OCHAGAVIA.- No, Honora­
ble colega. Por lo demás, no quiero ha­
blar de cifras, sino del principio. Si se 
estima que la agricultura tiene una ren­
tabilidad, por ejemplo, de un einco por 
ciento -y ésta debe ser su contribuci.ón 
para propender al desarrollo del f.gro al 
abastecimiento alimenticio y S'.ll)ve:1ir a 
las necesidades de nuestra jJobb""ión-, 
quiere decir que el empresario ;,lel predio 
que f~umenta su rentabíllciad del .:il1cO per 
ciento al diez por ciento gozará ue la eXEn­
ción de impuesto sobre este incremento 
de un cinco por ciento más, como premio 
a su mayor esfuerzo. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Cómo puede determinarse ese aumento? 

El señor OCHAGA VIA.- El aumento 
no se determina por el Fisco. La rer.ta 
'presunta, que resulta de la aplicación de 
una tasa sobre el avalúo es fija para ca­
da propiedad según su valor, y la mayor 

renta que, pueda producir no estará gra­
vada. El monto lo sabrá cada empresario 

O sea, cada prediO', según su valor, pa­
garía un monto fijo, pago que se deduci­
ría de su capacidad potencial, de produc­
cian traducido en su valor de avalúo por 
la renta fija. Ahora, si la rentabilidad 
aumenta, ella, repito, quedaría como pre­
mio. 

Por el contrario, si la propiedad tuvie­
ra una rentabilidad inferior; por ejemplo, 
si estuviera abandonada y perteneciera a 
individuos que han llegado -como exis­
ten en la agricultura- con el sólo obje­
tivo de obtener una inversión de la tie­
rra y no a cumplir una función social, se­
ría castigada, ya que esta renta presun­
ta sería relativamente alta., Luego, ese 
individuo estaría pagando al Estado y a 
la colectividad, un impuesto o tributo por 
el hecho de tener una propiedad abando­
nada,del mismo monto que si estuvier9-
produciendo. 

En cambio, hoy, la rentabilidad que ob­
'tiene el que trabaja y produce mucho, va 
a recibir el castigo de altos impuestos; y 
aquél que trabaja y produce poco rec~bi­

rá el premio de no tener gravámenes por 
no haber tenido renta. 

DesEO manifestar, en relación con las 
disposiciones que se contienen en este pro­
yecto de ley, que mañana presentaré in­
dicacíones, con el objeto de obtener su 
modificación. 

Comprendo, como objetaba mi Honora­
ble col-ega señor Silva Ulloa, que no es 
fácil conseguir acuerdo total entre el Go­
bierno y los partidos que lo apoyan. In­
cluso, es difícil, aun dentro de ellos, con­
seguir la unificación de criterios, sobre 
todo en esta tipo de materias. 

En cuanto a mi disposición, debo de­
cir que no pretendo obtener privilegios 
para la agricultura a través de un régi­
men tributario; todo lo contrario, deseo 
que tribute lo que debe tributar. Así lo 
pedimos y así esperamos qt~'e es esta­
blezca. Queremos que a la agricultura se 
le fijen los precios que le correspondan 
por el costo de sus productos. Y, por úl-
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timo, aspiramos a que los fines y metas 
de la reforma agraria, que no significan 
una imposición cümo aquí se ha soste­
nido, se complementen con los de la re­
forma tributaria. Esos son, para los que 
hemos trabajado sinceramente en el es­
tudio de esta iniciativa legal, los deseos 
que nos guian al considerar estas refor­
mas, pues el sistema impersonal de tri­
buto es la mejor garantía de que no exis­
tirá el peligro de que el día de mañana; 
enun régimen politizado, en. un sistema 
inconveniente de gobierno, se llegue a la 
persecución de una actividad o individuo 
porque no pertenece al Gobierno, o no 
tiene la ideología que sustenta el régimen. 

'Por último. espero que las indicaciones 
que he presentado sean' aprobadas, ya 
que contiene ideas en favor de simp~i­

ficar el sistema tributario agrícola, faci­
litar la recaudación y esencialmente ha­
cerlo más justo. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Quedan dos minutos al Co­
mité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara pam suspen­
der la presente sesión por una hora. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por una hora. 
-Se suspendió la sesión a las 21 horas 

y 36 minutos. 

5.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRIBU­

TARJA VIGEXTE EN EL PAIS 

-se reanudó la sesión a las 22 horas 
y 36 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-' 
sidente) .-Continúa la sesión. 

Corresponde proseguir tratando el pro­
yecto de ley que modifica la legislación 
tributaria vigente en el país. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra. Su Señoría. 

Los impuestos en el capitalismo 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, no siempre han existido los 
impuestos. Antes de la división de la so­
ciedad en cla s-es , eran desconocidcs. Los 
impuestos hicieron su aparición, en la his- . 
toria, al mismo tiempo que la sociedad 
esclavista; y ello, no porque correspon­
dieran a la voluntad del pueblo, sino por­
que los hombres que detentaban el poder 
tenían necesidad de dinero, para mante­
ner su aparato gubernamenta~ y coerci­
tivo. 

j Qué impuestos no habrán inventado 
las clases explotadoras! En Francia se 
inventó el impuesto sobre las puertas y 
ventanas. Pedro el G.rande creó el impues­
to scbre los ataúdes. Vespasiano institu­
yó el impuesto sobre los retretes públicos, 
de donde nació el proverbio: "El dinero 
no tiene olor". 

Si en nuetro tiempo los impuestos no 
llegan a la extravagancia, en cambio se 
han extendido notablemente. Existen im­
puestos regionales, locales y nacionales; 
directos e indirectos, sobre los salarios, 
las transacciones, el cine, la electricidad, 
las carreteras y los automóviles. Quedan 
también algunas aberraciones. En los Es­
tados Unidos, por ejemplo, los habitantes 
de ciertas Estados del sur tienen qu·e en­
tregar cada año, de uno a cuatro dóla­
res, como derecho a participar en las 
elecciones. Así es como hay que pagar la 
democracia, en la madriguera del impe­
rialismo. 

En el capitalismo, los impuestos son 
para :08 trabajadores una reducción di­
recta de su 'salario, destinada a suminis­
:rar a las clases dominantes los medio? 
para ejercer una explotación suplementa. 
da de los trabajadores. En el capitalis 
mo no puede ni pensarse en la supresión 
de los impuestüs. Por el contrario, con la 
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19udización d'e las contradicciones ele c~;~ 

5'-'S, los impuestos, exÜ'aídos esenCIa . 
. . nente de los trabajadores, constnl!:eI1 

Jna parte incesantemente crecíent2 (te lU" 

ingrEsos del prEsupuesto. 
Los impuestos representan el 95 % de 

todos los ingr-2sos público en Estados 
Unidos; el 94 %, en Italia, el 95 ;ijJ, en 
Francia, y el 97 0/0, en Inglaterra. Al mis­
mo tiempo, aumentan las funciones repre­
sivas y militaristas de estos Estados. 

Los impuestos constituyen una fOrI:'1a 
de r'edistribución de la renta nacional. 
Para los trabajadores son pérdidas defi­
nitivas y sin compensación; para los ca­
pitalistas, y, en particular, para los gran­
des monopolios, los impuestos vuelven a 
ellos devueltos con creces a través de al­
tos precios por los productos que ven­
den, de intereses a sus empréstitos, de 
subvenciones, préstamos, etc. 

Por cada dólar arrancado a los cOltri­
buyentes norteamericanos, más de 61 cen­
tavos van a parar a los gastos improdLlc­
tivos de guerra; 17 centavos, a pagar los 
intereses de los empréstitos; 16 centavos, 
al mantenimiento del aparato administra­
tivo, y menos de 4 centavos, a la ense­
ñanza, la s::midac1 pública, la seguric1u(l 
social, los subsidios de desempleo y de­
más necesidades sociales. Es decir. mú;,; 
del 96 % de los impu-estos se emplea, en 
Estaclcs 'Cnielos, en forma improductiva. 

Todo lo anteriormente dicho se confir­
ma también en el caso de Chile, en el ré­
gimen semicolonial y semifeudal en que 
vivimos. 

Los gobernantes nos recuerdan a cada 
instante cuál es le obligación primordial 
del Estado: resguardar el orden público 
y la propiedad privada. Y esto ·es lo q:le 
hacen con las persecuciones a los gl'e~:.1ios, 
los baleos y "masacres", como las (lel 2 
de noviembre de 1960 y la ele la püblació:l 
" José María Caro". 

En nuestro Chile, la principal finali­
·dad a que se destina el sistema tributa­
rio es la defensa armada del orden social 
que oprime al pueblo. En efecto, de todos 
los ingresos tributarios que percibe el 

Estado, 308 mil millon-es de pesos se des­
tinarán en 1963 al sostenimiellto del apa­
rato policial, armado y represivo. Esto 
significa qne todo el rendimiento de las 
leyes de impuestos a la renta, a los bie­
nes raíc-es y a las herencias, no alcanza 
a cubrir dichos gastos. 

Pero en el capitalismo contemporáneo, 
al Estado se le agragado una nueva fun­
ción; ella no es otra que la de redistri­
l:midor de la renta y riqueza social, en . 
favor de la minoría gobernante. La lla­
macla "intervención del Estado en la eco­
nomía" no resulta otra cosa que un me­
dio de acentuar la explotación y el des­
pojo de las masas laboriosas. Esta fun­
ción moderna se l'ealiza por un lado, a 
través de las inversiones sociales, empl'és­
titos, subsidios y subvenciones que se clis­
pensan a d-eterminados intereses priva­
dos; y, por el otro, a través del manejo 
ele una política tributaria, de fijación de 
sueldos y salarios, -etc., que reduce los 
ingresos y empeora la situación de los 
hombres de trabajo. 

En último término, el Estado capita­
lista que nos rige destina una parte re­
ducida de les tributos que impone a aten­
der, en mínima parte, las nec-es~dades co­
lectivas cle la población, la educación, la 
salud y la preyisión. 

Contra este estado de cosas, protesta la 
inmensa mayoría del país. Si esta nueva 
ley tributaria tuúera qne ser sometida 
a plebiscito, sería rE chazada unánime­
mente. Los comunista;, ei'tamos con esta 
aplastante mayoría. 

Qué halá el Gubiel no Popular en. ma­
teria dC/I¡1.{JIICSt08.-Sólo un Gobierno 
Popular, donde estén representados los 
obreros, los campesinos, los profesionales 
y los arté'sanos_ los industriales y comer­
c~antes progresistas, harií. cambiar ele 
opinión a la mayoría ciudadana. 

El Gobierno Popular revolucionar:} -21 
sentido y significado de los impuestos. 
Hará que éstos sirvan, ante todo, a la 
colectividad; que se destinen, en prinwr 
lugar, a educar al pueblo, a yelar por su 
salud, a otorgar tranquilidad al p-ensio-
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nado, a proporcionar techo a los miles de 
chilené:s sin hogar. El Gobierno Popul:E 
elevará sustancialmente las asignaciones 
presupuestarias para satisfacer ;as nece­
sidades culturales y social-es del pueblo. 

En segundo lugar, el Gobierno Popular 
orientará los tributos al fomento de la 
economía' nacional. Creará ft¡entes de 
trabajo y producirá un desarrollo eccnó­
mico progresiyo y equilibrado. 

En tercer lugar, el Gobierno Popular 
velará por la defensa de las conquistas 
que s·e alcancen, reduciendo al mínimo la 
defensa nacional en concordancia con su 
política de paz y amistad. 

Usados así los b'ibutos, el pueblo, los 
mirará de otra manera. Y en la medida 
que nuestra patria, tarde o temprano, 
avance por la vía socialista, los tributos 
irán disminuyendo. En ·el socialismo, el 
Estado se financia en una mínima parte 
con cargo a impuestos que pagan los tra­
bajadores, mientras que la mayor parte 
proviene del ingreso neto de las emI'r'esas 
estatales. 

Algunos vi::t,ieros poco perspicaces que 
visitm'cn la LTnión Soviética trajeron la 
peregrina idea d'e que allá no sólo exis­
tían los impuestos indirectos a los consu­
mos, sino que, además, constituían la ma­
yor parte. Hasta el Presidente Alessandri 
se ha hecho eco de semejante tontería. 

Ni en la URSS., ni en ningún país so­
cialista, existen impuestos indirectos, ta­
les como el de la compraventa y otros. Los 
que afirman lo contrario confundell los 
aportes qu-e las empresas estatales hacen 
al pTesc~pue3to estatal, con cargo a sus in·· 
grescs netos, aportes que tienen una fOl'­
ma fija, con los impuestos que aqL1Í pagan 
los consumidores y los asalariados, como 
re.cargo en los precios de compra. 

A medida qu-e el socialismo se desarro­
lla, a\1mentan la pI'oducción y la riqueza 
social, el Estado recibe más y más ingre­
sos, y los impuestos se reducen cada yez 
más. En el comunismo, con la extincion 
del Estado, c1esaparec,erán también los 
impu-estos, y la sociedad se verá libre de 
esta carga secular. 

La política Ü'ibutaria del Gobiel'l1o Po­
pular se oriéntará, ante todo, a aliviar la 
carga de impuestos que pesa sobre el pu;;;­
blo y a trasladarla sobre los hombros d2 
los potentados, de los s'eñores de la tiena 
y de los monopolios nacionales y extran­
jeros. 

La carga tributarla y las clases socia­
les-El famoso econ~mista socialdemó­
crata inglés, Nicholas Kaldor, que esta­
viera hace algunos años en Chile, estudió 
la repartición el·e tributos entre los diver­
sos sectores económicos. 

Señor Presidente, le 1'11ego solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara, a 
fin de que se inserte en la versión ofi­
cial y en el Boletín de sesiones un cuadro 
que ilustra tal afirmación. 

-Hablan 'carias señores Diputados a 
b vez. 

El señor DIEZ.-Queremos saber cuál 
es el cuadro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicitoel asentimiento unún i -

me de la Honorable Cámara para insertm' 
en la versión el cuadro a que se ha r8Íe­
rido el Honorable señor Cademártori. 

El señor VALDES LARRAIN.-Qu,e lo 
lea, señor Presidente, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Puedé continuar el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADE.MARTORI.- Señor 
Presid-ente, en el cuadro se puede ver, 
gráfic:lmente, la relación que existe en· 
tre lo recibido y lo tributado por el ca­
pital y el trabajo en Chile. 

En efecto, se obse .. va pet' cada $ 100.000 
d-e renta que recibe el capitéd, el trabajo 
recibe en sueldos y salarios $ 8.000. En 
cambio, por cada $ 1.000 de impuestos que 
paga el capital, el trabajo tributa $ 1.600. 
En otras palabras, resulta que en nuestl'o 
país, el tl'abajo está mucho más gra\'ado 
que el capital, tanto en términos ab301\\­
tos como '2n relación a su participación 
en la Renta K aciona!' 

Según Kaldor, a los trabajadores chil('­
nos se les estaba exigiendo más del 50 % 



4196 CAMARA DE DIPUTADOS 

de las contribuciones fiscales, en circuns­
tancias que sólo recibían, en ese enton­
ces, el 44% de la Renta Nacional. 

A pesar del abismo que muestran las 
cifras anteriores, ellas no reflejan toda 
la dramática situación de injusticia que 
existe en el país. En primer lugar, en este 
cálculo no est¿n consideradas las cargas 
previsionales. Por una parte, ten-emos los 
descuentos que pagan los imponentes asa­
lariados y que van a las Cajas. Por la 
otra, es sabido que las imposicion-es pa­
tronales se trasladan, en mayor o menor 
grado, a los precios de venta de las mer­
canCÍas y, en tal forma, son costeadas en 
último tém1Íno por los consumidores, de 
los cuales el 70 % son asalariados. En 
1961, las imposiciones previsionales de 
cargo de los asalariados, tanto directa co­
mi indirectamente, se estimaron en más 
de 100.000 millones de pesos. 

Én el cuadro que estamos comentando, 
se ha comparado la situación de los asa­
lariados con la de los dueños del capital 
en g.eneral. Pero hay que considerar que, 
dentro del sector del capital existen tam­
bién muchas situaciones d~ injusticia y 
discriminación. La gran mayoría de los 
pequeños y medianos industriales, comer­
ciantes y agricultores, soportan una carga 
más pesada que la pequeña minoría de 
grandes capitalistas, que ocupan lugares 
de privilegio en la gran industria la alta 
banca, los seguros, el comercio mayorista 
y la propiedad latifundista. Esta es la mi­
noría privilegiada, que no pasa del 10% 
de la población, y que, como lo reconoció 
la Pastoral de 105 Obispos, se lleva la mi­
tad de la Rena N aciona!. 

Otra distinción que es necesario hacer 
es entre el capital nacional y el capital 
extranjero, el cual, en s u mayor parte, 
pert€nece a los EE. UU. de Norteamérica. 
Está comprobadO que la riqueza deten­
tada por sociedades extranjeras supera, 
con creces, a todo el capital en manos de 
;os capitalistas nacionales. Y, sin em­
margo, el capital -extranjero goza de fran­
quicias que no están al alcance de los ca­
pitalistas chilenos. Existe el "Estatuto 

del Inversionista Extranj no", el "Refe­
réndum Salitrero", el "Contrato Eléctri­
co" y otras leyes y conv-cnios especiales, 
que otorgan verdaderos privilegios a es­
tos capitales que se llevan de Chile las 
ganancias que acumulan. 

También es necesario distinguir la si­
tuación tributaria que existe dentro de la 
agricultura nacional. En efecto, existen 
4.165 predios de avalúo. superior a 10.000 
escudos, cuyo valor fiscal supera los 211 
millones de escudos. Estos 4.165 predios 
representan el 2,87% el-e las propiedades 
pri\-adas totales y, sin embargo, poseen 
la mitad del valor de toda la tierra agrí­
cola chilena. Frente a este grupo, que 
constituye el verdadero monopolio de la 
tierra y que paga muy poco en l'elación 
a su riqueza, está el grueso de los agri­
cultores, el avalúo de cuyos predios es 
menor de 10.000 escudos. En general, la 
situación de estos agricultores es mala. 
Carecen de ayuda. No pueden modernizar 
sus explotaciones, han sido obligados a 
endeudarse, sus ingresos netos son bajos 
y no están en condiciones de soportar 
mayores gravámenes. 

Cómo el Gobierno del sefíor Alessandri 
ha agravado la inj11sticia tributaria.­
Volviendo a la situación de los asalaria­
dos, deCÍamos que en 1953-55, recibiendo 
el ,14% de la Renta Nacional contribuían 
con más de un 50 % a las entradas del 
Erario. Pero, en estos momentos, la dis­
criminación que soportan obreros y em­
pleados es aÚn mucho mayor. En efecto, 
por una parte, los gravámenes les han si­
do aumentados, como veremos en seguida, 
y por otra parte, su participación en la 
Renta Nacional ha disminuido. Según las 
últimas cifras disponibles, la parte de 
sueldos y salarios en la Renta Nacionai ha 
disminudo del 44 ro al 33 ro, en 1960. 

En 1956 fue instituido el impuesto so­
bre las compraventas. Ese año rindió 
31.000 millones de pesos. Seis afíos más 
tarde, es decir, el año pasado, est2 tri­
buto rendía 159.000 millones. Este au­
mento de más de 5 veces se debe, princi­
palmente, a las modificaciones legales dic-
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tadas bajo el actual Gobierno, que ele­
varon las tasas del impuesto, que gra va­
ron con él más y más mercancías de pri­
mera necesidad y que establecieron lit 
presunción de ventas mínimas. Por si 
todo esto fuera poco, el actual Gobierno 
y los partidos que lo apoyan aprobaron, 
en el proyecto de revalorización de pen­
siones, un nuevo recargo de 10% en la 
tasa base del impuesto a las compraven­
tas. 

En el actual régimen, también fueron 
elevados otros impuestos, directos e indi­
rectos que pesan sobre obreros y emplea­
dos y otros sectores de trabajadores. Sólo 
para nombrar algunos de 1 os aumentos 
establecidos, mencionaremos el 1 % sobre 
los sueldos y salarios establecido en la Ley 
N9 14.171 Y los aumentos de los impuestos 
a la cifra de negocios y a los espect~culos, 
de los timbres y estampillas, de los dere­
chos de Aduana, de las imposiciones pre­
visionales, de las patentes municipales, etc. 

Al disminuir la participación de los 
trabajadores en la Renta Nacional, auto­
máticamente ha crecido la parte de ella 
que va a parar a las clases y grupos adi­
nerados. Con el pretexto de fomentar la 
capitalización, cosa que no ha ocurrido en 
la práctica, los gerentes y rOS reacciona­
rios que los apoyan han dictado sucesivas 
leyes de exenciones y franquicias en fa­
vor de las empresas y negocios que ex­
plotan. 

LC-8 favoritos del régimen.-Las leyes 
de excepción tributaria que con tanta 
profusión se han dictado en los últimos 
años, aparte d-c constituir una injusticia 
y un privilegio, no han conseguido su ob­
jetivo declarado de fomentar el de:;arrollo 
económico y han causado una serie ele 
otros males y perjuicios. 

El Instituto Chileno de Der-echo Tribu· 
tario, que no es precisamente una insti­
tución que patrocina ideas izquierdistas, 
ha resumido de la siguiente manera sus 
críticas a este tipo de leyes de excepción: 

"l.-En la actividad agrícola ha tenido 
efecto contrario al desarrollo, como se 

desprende del atraso en que se encuentra 
esta rama de la -economía nacional." 

"2.-Los incentivos a la capitalización 
contenidos en la Ley de la Renta, consis­
tentes en eximir de tributación a las ren­
tas que se suponen capitalizadas, no ha 
sufrido el efecto esperado porque -en­
tre otras cosas- se concede solamente a 
ciertas grupos y, entre éstos, a los de más 
altas rentas _ .. y porque se permiten for­
mas de inversión contrarias al interés de 
la economía general". 

"3.-La exención a las ganancias de 
capital ha sustraído recursos a la produc­
ción. 

"4.-Los regímenes regionales más be­
nignos han significado un derroche d-e 
esfuerzos y capitales en empresas anti­
económicas. 

"5.-La legislación arancelaria tampo­
co ha e~tado delineada para constituir 
incentivo al desarrollo. 

"6.-La nutrida legislación que concede 
exenciones, regímenes especiales y zyri'i'i­
legios a c1'ertas formas de inruersión no 
productiva, como son los debentuTes, l08 

depósit.')s bancarios, l08 certificadc-s de 
Tesorerías, etc., han encarecido o alejado 
d capüal de las inversiones producti'i'as. 

"7_-Los impuestos de cifra de negocios 
y de compraventa, cobrados a todos los 
niveles han sido los peores enemigos del 
desarrollo en cuanto han inducido a la 
verticalidad industria1 Céase: a la mono­
polización), han elevado los costos, han 
inducido a la mala calidad, etc.". 

El mismo Instituto de Derecho Tribu­
tario ha hecho una recopilación de dispo­
siciones legales que constituyen franqui­
cias tributarias o regímenes más favora­
bles. Según esta recopilación, existen ac­
tualmente 213 disposiciones legales que 
constituyen privilegios tributarios. De es­
tas 213 disposiciones, 113 fueron dicta­
das bajo el actual Gobierno. 

Pido, señor President-e, que se inserte 
en la versión el cuadro a que hago men­
ción, que ha sido confeccionado por el 
Instituto de Derecho Tributario. 
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El S2Ü'.H· M1RANDA, clon Hugo (Pre­
sidente) .-SolicitD el asentimento unáni­
me de la Sala para inserta en' la Y81'sión 
el cnadl'o a que se ha ¡:ererido el Honora­
ble señor Cademál'tori. 

Acordado. 
-El cuad1'o cuya inserción se acordó, 

es el siguiente: 

"PrúiZegios de (pe !JOZ(Ln algu.nos 
monopoh"os 

l.-Compañía Salitrera Anglo-Lauta­
rD: 

Liberada de derechos de internación 
para maquinarias nueyas. 

Exenta de impuesto a la r·enta. 
Exenta de impuesto territorial a las 

plantas paralizadas y terrenos salitrales. 
Exenta de impuesto a la compraventa 

por el salitre que vend'2 y para ciertos ar­
tículos que adquiere. 

Exenta de derecho de internación y ci­
fra de negocios por el petróleo qu·e con­
sume. 

2.-Compañía de Acero del Pacífico: 
Liberada de impuestD a la renta. 
N o paga contribución territorial. 
Al margen de los derechos de exporta­

ción. 
Eximida del tributo a los dividendos 

que reparte a sus accionistas. 
Exenta de derechos de internación. 
3.-Compañías Carboníferas d,e Lota y 

Schwager: 
N o pagan los derechDs para internar 

nuevas máquinas. 
Eximidas del impuesto a la renta por 

las utilidades destinadas a mejorar fae­
nas. 

Régimen especial de amortización de los 
yacimi·entos. 

Liberadas del impuesto de cifra de ne 
gocios por transporte y movilización. 

4.-Compañía Sudamericana de Vapo­
res: 

Régimen especial de amortización del 
material a flote. 

Liberada d·el impuesto SDbre los diyi­
dendos que reparte. 

DescLlel1to de 507'0 del impuesto a sus 
utilidades. 

N o paga derechos de internación por 
los cOmbustibles que empl·ea en los barcos. 

5.-Compañía Manufacturera de Pape­
les y Cartones: 

Eximida del pago de impuesto o dere­
chos de exportación. 

No paga el impuestD a las compraven­
tas' ele las materias primeras que emplee. 

Liberada ele todo impuesto por la en€l'­
gía eléc:tl'ica o el combustible que use. 

Libre ele pagos ele derechos de interna­
ción por las materias primas importadas 
qu·e utilice. 

6.-Compradores de pagarés y bonos­
dólares: 

Exentos de todo impuesto D gravamen 
por los intereses y otras ganancias que 
obtengan. 

La transferencia 0e les títulos queda 
exenta de todo gravamen. 

Los sclscriptores quedaron libe'l'ados de 
declarar el ol'igen de los capitales inver­
tidos en lDS bancos. 

Este favoritismo tributario representa 
- miles ele millones de pesos ele pérdida para 
el Fisco y de mayores gravámenes para 
los demás contribuyentes." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Pu-ecle continuar, Su SeñOl'ia. 

El señor CADI::\IARTORI.-Veamcs 
algunos ejemplos ele los abusos a que se 
ha llegado en esta materia. Una sola em­
presa, la Anglo Lautaro, que monopoliza 
nuestro salitre y yodo, goza de las si­
guient-Bi1 ventajas: 

Liberada de derechos de internación 
para maquinarias nuevas. 

Exenta de impuesto a la renta. 
Exenta ele impuesto territorial a las 

plantas paralizadas y sus terrenos. 
Ex·enta del impuesto a las compraven­

tas por el salitre que vende. 
Exenta (',81 impuesto a la internación, 

compraventa y cifra de negocios para 
ciertos artículos que adquiere. 

Otro ejemplo conspicuo de privilegie 
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abusivo es el caso de la Compañíá de Ace­
ro del Pacífico. Como es sabido, esta er.1-
presa fue creada por la CORFO; pero, 
posteriormente, fue entregada "'. un COI'­

sorcio de grandes capitalistas chilenos y 
extl'anjeros. Este monopolio privaeb está 
acogido a las l-eyes 1';<ls. 7.7"17 y 7.896, que 
le otorgan las siguientes ventajas: 

Liberada de~ impuesto a la renta. 
N o paga contribución territorial. 
Al margen de los impuestos a las ex­

portaciones. 
Exenta de derechos a la internación. 
Eximida del trib~Jto a los dividendos 

que reparte a sus accionistas. 
Los privilegios del cupital extmnjero.-­

Ya dijimos que el capital extranjero no 
está sometido a las leyes generales del 
país. Goza ele una serie de privilegios tri­
butarios. Así, tenemos el "Estatuto del 
Inv-ersionista", establecido por ·el Decreto 
NQ 6.973, en sus artículos 13, 32 Y 33; el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 258, en sus 
artículos 59, 69 Y 89 al 17; las leyes N s. 
12.041 y 13.305 y el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 4. Concretament·e, las empre­
sas extranjeras internan cualquiera ma­
quinaria o accesorio sin pagar los impues­
tos de internación; están garantizados 
desde 1953, año desde el cual no l-es afecta 
ningún nuevo tributo de la ley de la ren­
ta; puede revalorizar sus activos sin pa­
gar impuesto y tiene derecho a retirar 
remesas y usar sus utilidades libremente. 

Capítulo aparte merece la situación de 
las compañías norteamericanas qu·e explo­
tan nuestro cobre. En 1955 pagaron 163,6 
millones de dólares por concepto de tri­
butes. Dictada la Ley N9 11.828 sobre 
"Nuevo Trato al Cobre", han logrado re­
bajar este pago a 83 millones, en 1960. 
Aún más, como la producción ha v-enido 
subiendo al amp,?l'O de dicha ley. llegamos 
a la conclusión de que si en 1955 pagaron 
417 dólares por caela tonelada f~xtraída, 

en 1960 sólo tributaron 194 dólares por 
tonelada. Esto significa que por la baja 
en la tributación, consecuencia de la Ley 
N9 11.828, el Fisco ha penlido ingresos 
tributarios por valor de 506 millones de 

dólares, o sea, de 860 mi! millones de pe­
sos. 

Se puede decir, ·entonces, con pleno 
fundamento, qGe para hacer posible la 
Ley de Nuevo Trato al Cobre hubo de 
crearse el impuesto de comprav·entas. Los 
tributos que la Caja Fiscal dejó de per­
cib'iT por la Ley de NuC'L'o T1'afo superan 
en más de una 'uez y 1nedia a la suma re­
caudada 1)01' lus cOinpra1.;entas en los úl­
timos cinco años. 

Lo qu.e han hecho "los Gel'entes".-Sin 
lugar a dudas, 'el régimen de los "geren­
tes" ha tenido pleno éxito en un objetivo: 
utilizar la ley y el aparato tributario pa­
ra proL~ucir una gigantesca redistribución 
de la riqueza en favor de uno pocos y en 
perjuicio de la mayoría. 

A ~a luz de los hechos incontrovertible 
que hemos estado analizado, va surgiendo 
una clara conclusión. La causa de por qué, 
a pesar de que año a año se han ido ele­
vando los impuestos de toda clase por la 
dictación de nuevas leyes, el Gobierno del 
señor Alessandri ha sido incapaz de eli­
minar el cuantioso déficit del Presupuesto. 
Por el contrario, éste ha aumentado cada 
día más. La explicación de este fenómen:J 
reside en la merma de las contribuciones 
que afectan a las grandes empresas, lati­
fundios y monopolios extranjeros y nacio­
nales. 

Pero no sólo estos sectores han dejado 
d·e pagar sumas siderales, sino que se han 
llevado, en gran parte, esta riqueza :11 
exterior, empobreciendo doblemente a las 
masas populares y a la economía nacio­
nal. De este modo, no ha podido habel' 
desarrollo de la pl'oduccióll y, en conse­
cuencia, nuestro país se encuentra estail­
cado. Ahí están las cifras del producto 
nacional bruto por habitante, que corro­
boran el l'etroceso que hemos experimen­
tado. 

Así es eómo se relacionan Íntimamente 
los problemas ele la tributación del défiCIt 
presupuestario y del dcsal'i'ollo ceonómico. 

Todo esto demuestra fehacientemente 
qlle estos probleraas tien·ell una y la mis­
ma solución: la que adoptará el Gobierno 
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Popular que redistribuiría los impuestos 
de las espaldas del pueblo a las arcas de 
los privilegiados, poniéndolos al servicio 
del desarrollo económico nacional y de las 
necesidades materiales y culturales del 
pueblo. 

La Alianza para el Progr'cso y la Re­
forma TributaTia.---:Al tener en cuent.a 
todos estos antecedentes, se puede com­
prender mejor cuál es el verdadero rostro 
de la reforma tributaria que vienen anun­
ciando los clanes gobernantes. Ellos se 
han amparado en la cortina de humo que 
despide la Alianza para el Progreso 

El proyecto que estamos examinando, 
que ha sido presentado por el Gobiernb 
como la materialización de los requisitos 
establecidos por la Alianza para el Pro­
greso, muestra un rostro bastante dife­
rente. 

El Presidente Kennedy ha dicho que 
una condición indispensable para que ,EE. 
UU. ayude a nuestro país es la reforma 
tributaria. Según los norteamericanos, se 
trataría de que las clases gobernantes de 
estos países contribuyan con una cuota de 
"sacrificio" para impulsar el desarrollo. 
Incluso, se han aventurado a revelar algo 
que nosotros hemos denunciado hace n1l1-
cho tiempo: que los tributos son injustos, 
que hay evasión tributaria y que las cla­
ses dominantes rehuyen el pago propol'­
cional y progresivo de los tributos. 

"Mister Kennedy ha dado en el cora­
zón de los problemas de Latinoamérica. 
Pero hay dos preguntas aún sin respues­
ta. ¿ Está la administración de los EE. 
UU. preparada para la aceptación de las 
consecuencias de sus consejos, si éstos, 
por ejemplo, significan la expropiación de 
propiedades americanas? Y segunda: 
¿ tienen los gobiernos latinoamericanos la 
intención de responder seriamente?" 

Las preguntas que acabamos de hacer 
están contenidas en un artículo de la re­
vista británica "The Economist", en su 
edición del año pasado dedicada a la 
Alianza para el Progreso. 
La~ respuestas ya las tenemos. El im­

perialismo no sólo no acepta las expro-

piaciones de sus empresas, como lo de­
muestra el caso de Cuba, y las r-ecientes 
nacionalizaciones en el Brasil, sino que, 
además, rechaza cualquier nuevo tributo 

'sobre sus capitales, Para no desmentir­
nos, está la reforma que hoy estudiamcs. 
Pese a que, en esta ocasión, se discute una 
reforma del impuesto a la renta y a que 
dicha reforma se dice que es integral, en 
el hecho no considera para nada a las 
compañías norteamericanas del cobre, a 
la Betlehem, a la Anglo-Lautaro y otros 
monopolios de origen nortemericano. Y 
que conste que, lejos de contribuir en pro­
porción a las ganancias de estos últimos 
años, estos monopolios han ido disminu­
yendo su participación en el financia­
miento fiscal. En efecto, de un 16,9'fo que 
representaba el tributo al cobre en el fi­
nandamiento del gasto público de 1957, 
se ha reducido al 9,7 'fa , en 1962. Parale­
lamente se ha debido intensificar el sa­
crificio de la economía interna, de un 
83,1 % a un 90,3 'fa. Finalmente, para que 
no quepa dudas sobre las verdaderas in­
tenciones que se esconden tras la "Alian­
za para el Progreso", recordemos el re-

'ciente viaje del Presidente Alessandri a 
los Estados Unidos de Norteamérica. En 
entrevista sostenida con los personeros 
de las compañías cupríferas, éstas plan­
tearon la "congelación" de los tributos por 
veinte años como un requisito esencial 
antes de hacer nuevas inversiones en 
Chile. 

Nuevos privilegios que se conceden.­
En el proyecto que analizamos hay otras 
pruebas de cómo el actual Gobierno tien­
de a favorecer al capital extranjero. 

Así, por ejemplo, en el artículo 49 del 
Título Primero del proyecto "se faculta al 
Presidente de la República para dictar 
normas que eviten la doble tributación 
internacional o que eliminen o disminu­
yan sus efectos". Esto significa que el 
señor Alessandri podrá por un simple 
decreto, liberar a las empresas extranje­
ras de pagar impuestos en Chile con el 
pretexto de que ya estarían pagando en 
su país de origen. 
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Los impuestos que afectan a los capi­
tales extranjeros, exluida la gran miné­
ría, los de la Segunda Categoría y el Adi­
cional, sufren sustanciales modificaciones. 
Citemos al respecto las palabras del señor 
Enrique Piedrabuena, uno de los mento­
res de esta "reforma", al referirse a 
los efectos que se espera produzcan estas 
modificaciones: Dice: "la tasa conjunta 
del impuesto de categoría, más el adicio­
nal que s€fá en total de 45 %, contra 
66,15 % que es en la actualidad, permite 
atraer carYitales extranjeros, por ser in­
feriMes a la.s más altas qu.e rigen en tos 
países de or~gen. Además, la futura tasa 
del 45 % podrá rebajarse hasta un treinta 
y siete coma ocho por ciento cuando las 
empresas extranjeras invoquen una tasa 
menor aplicable en el país de origen". 

Lo anteriormente expresado tiene ~u 

confirmación en los propios datos oficia­
les. Según la Dirección de Impuestos In­
ternos, el rendimiento que se espera de 
la reforma, en el capítulo relativo al im­
puesto a los capitales mobiliarios de ori­
gen extranjero disimnuirá en la cantidad 
de US$ 5.998.713,13, lo que equivale a 
10.198 millones de pesos. 

¿ Es ésta la cuota de sacrificio que está 
dispuesto a entregar el imperialismo de­
trás de la llamada "Alianza para el Pro­
greso" ? 

Oba forma de cómo se ha concretado 
la "Alianza para el. Progreso" en este 
proyecto de ley se encU€ntra en las orien­
taciones impuestas respecto de la repar­
tición de la carga tributaria interna. 

Para influir en la política tributaria se 
ha montado una máquina foránea por so­
bre la administración pública chilena. 
Funcionarios norteamericanos han des­
plazado a técnicos chilen<1s en la confec­
ción del proyecto aerofotogramétrico, pro­
yecto que será la base para la determina­
ción del avalúo de los bienes raíces. Una 
Misión de "expertos" yanquis ha tenido 
participación preponderante en todas las 
fases de la elaboración de este proyecto. 

¿ En qué se ha traducido toda esta in­
tervención? 

. 
El impuesto único a la renta.-En pri­

mer lugar, los técnicos yankis consideran 
como objetivo de la reforma al impuesto 
a la renta el establecimiento de un Im­
puesto Personal Unico a la renta, cual­
quiera sea el origen de ésta. Muchos sec­
tores se han confundido con este plantea­
miento creyendo que es la solución para 
liquidar las desigualdades e injusticias 
tributarias. Nosotros creemos que el im­
puesto personal único a la renta, lejos de 
borrar las injusticias, las acentúa. En 
efecto, en un país donde existen explota­
dores y explotados, donde hay gente que 
vive exclusivamente de su trabajo y otros 
que viven del trabajo ajeno, lo justo es 
establecer Un sistema tributario que reco­
nozca y considere estas diferencias de 
clase. El hombre que vive de su trabajo 
tiene derecho a recibir un tratamiento 
más favorable ,que aquel que obtiene sus 
ingresos de la explotación del trabajo 
ajeno. No se puede pretender borrar las 
diferencias de clase mediante un impuesto 
único. 

El Impuesto Unico a la Renta, además 
de no discriminar sobr-e el origen de los 
ingresos, conduce necesariamente a un 
incremento de las cargas que pesan so­
bre los asalariados y a una disminución 
de lo que pagan los capitalistas. En el 
proyecto que estamos debatiendo no se ha 
llegado al impuesto único a la renta, pero 
hacia allá se camina. Como lo dice un in­
forme confidencial firmado por los seño­
res Urzúa y Piedrabuena, Director y 
Asesor del Servicio de Impuestos Inter­
ternos, respectivamente. "Se ha preferido 
una reforma de la ley por etapaB qu,e no 
reduzca 'i'iolentamente el actual re'ndi­
miento fiscal ni produzca de hecho, alzas 
dTásticas de tributacl:ón del sectoT de em­
pleadosY>. 

Como se ve por las palabras citadas, 
el Gobierno se orienta hacia el Impuesto 
Unico, sólo que piensa llegar a él por eta­
pas. Considera que establecerlo ahora 
rwuciría "violentamente" el rendimiento 
fiscal y produciría alzas "drásticas" en 
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la tributación de los empleados. Al prefe­
rir llegar al Impl~esto Unico por ,etapas, 
se elimIna la 'v'olencia de la reducción del 
rendimiento fiscal y ·el carác:ter el du;t ica 
de las alzas qne pagarán los empleados. 
Pero la reforma por etapas, que es lo que 
estamos tratando, no podr¿ evitar, de to­
das maneras, la disminución del rendi­
miell to del im petesto a la renta ni las al­
zas que tendrán que soportar los emplea­
dos. 

Política de parches super"ficiales.-Se 
ha dicho que este poryecto .le ley e~ una 
reforma integral del sistema impositivo 
chileno; sin embargo, en la práctica, se 
ha seguido con la política ele parches ya 
que las ley·es que se modifican en esta 
ocasión y que son sobre impuesto a las 
herencias, asignaciones y donaciones y la 
Ley de la Renta, en su conjunto no abar­
can más del 22 % del ingreso tributario 
del año 1962. 

El gobierno dic-e que su interés es sim­
plificar, racionalizar, organizar mejor las 
disposiciones sobre estas materias. Pero 
este objetivo no se logm porque, aparte 
de mantenerse injusticias y privilegios, s·e 
mantiene un cúmulo ele disposiciones ex­
cepcionales, de manera que se continúa 
en la selya tributaria. 

Tampoco -este proyecto significará una 
solución para el fuerte déficit que mues­
tra el pl'esupuesto fiscal, ya que las re­
bajas que se piensa otorgar a las socie­
dades anónimas y empresas extranj-eras 
no harán otra cosa q~le agravar el p1'O­
blema del déficit. 

El impuesto a la hel encía puede eVQ­
dirse.-En cuanto a la le~T sobre impuesto 
a las asignacion·es hereditarias y dona­
ciones e~ evidente que esta ley está anti­
cuada y merece ser modificada. Sin em­
bargo, las modificaciones que ha pro­
puesto el Gobierno DO pasan de ser su­
perficiales e incluso se han orientado con 
un criterio reaccionario. Por ejemplo, si 
bien se crea un grayamen a los bienes 
que pos·ee el causante y que están situa­
dos en el extranjero, simultáneamente se 

le otorga un crédito a descontar del im­
puesto total por los tributos que se hu-' 
bieren pagado en ·el extranjero. De esta 
forma, se autol'iza la eyasión legal ele 
?quellos que tienen inyelSiones en el ex­
tranjero y han sacado capitales d·e Chile. 
En cuanto a la nueva escala, hay que de­
cir que ella constituye un cierto, avance 
sobre lo que actualmente existe; sin em­
bargo, no somos muy optimistas respecto 
de sus resultados. Tampoco lo está el 
Gobierno, por cuanto no se ha atreyido a 
estimar siquiera el mayor rendimiento. 
COiltl¡,~,o:.~á la evasión legal, al tomarse 
valores bajos para la tasación de bienes 
inmuebles; 'y todas las mil argucias des­
tinadas a eludir su efectivo y cabal cum­
plimiento. 

Por lo demás, en ningún país capita­
lista se ha corregido la desigualdad bá­
sica en la disüibución de la riqueza por 
el simple expediente de un impuesto a las 
herencias, a pesar de qu-e en muches paí­
ses existen leyes más drásticas que la que 
nos preocupan. 

El g,'an cap ¿tal sale favorecido.-La 
reforma favorece, además de los capita~'es 
extranj.eros, a los mismos grupos de siem­
pre de la oligarquía nacional. Esto se de­
muestra al analizar los rubros que vere­
mos a continuación: 

El Gobi-erno sostiene que las sociedades 
anónimas han sido perjudicadas con el 
tratamiento tributario qv,e se les h;o, c1anél 
en los últimos años. Por ello justifica 
otorgarle los siguientes beneficios: 

1) Suprimir el impuesto de categoría a 
los dividendos; 2) no considerar como 
renta las utilidades repartidas en forma 
de acciones liberadas; 3) dejar el criterio 
administrativo, de la Dir,ección de Im­
puestos Internos, las sumas que las so­
ciedades deduzcan ele las utilidades a tí·, 
tulo de gastos por concepto de rem'mera·· 
Clones al personal dil'-2ctivo de la emp:'C­
sa . (m'tículo 25 N9 6 del proyecto). Sa­
bido es por todos que estos "sueldos" a 
los directiyos es una vieja treta para re­
paxtir yeladamente utilidad·es. 

No es efectivo que las sociedades anó-
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nimas no hayan prosperar10 durante la 
vigencia de la actual legislaci6n. Entre 
los años 1954 y 1956, las sociedades anó­
nimas aumentaron en número, de 735 a 
820. 

Este aumento se produjo en su totali­
dad dentro de las sociedades anónimas de 
mayer capital, ya que aquellas cuyo ca­
pital no pasó d'e 226 sueldos vitales anua­
les, en el año 1955 bajaron en número, 
de 550 a 536. 

Por otra parte, podemos ver en este 
c,uadro estadístico que estoy citando, que 
aumentó el número de nuevas sociedades 
que se constituyen de año en año. En el 
año 1960 se constituía un 69 '/< más de 
sociedades anónimas que en el añJ 1956. 

Señor Presidente, le ru·ego que solicite 
la venia de la Honorable Cámara para in­
sertar el cuadro a que me he referido: 

El señor M1RANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le par·ece a la Honorable 
Cámara, se insel'tará en la Versión Ofi­
cial el cuadro a qúe ha hecho referencia 
el Honorable seYior Cademárt0ri. 

El. señor OCHAGA VIA,-i Qua lo le~{, 

señor Presidente! 
El señor JHIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay aCEerdo. 
Puede continuar Su Seüoría. 
El señor CADE~\fARTORI.-El Ej'2-

cutivo propone )il} impuesto del 30 % para 
estas sociedades, eliminando el gravamen 
sobre los dividendos. En esta ferma, las 
sociedades anánimas quedaí:án en una si­
tuación privilegiada ·en relación con la 
situación actual, como se puede deducir 
del s.iguiente ejemplo: una sociedad an6-.. 
nima obtiene 100 mil escudos de utilidad. 
Cop el régimen actual, sumando los im­
puestos el·e tercera categoría de la Ley so­
bre Impuesto a la Renta, más los iml)~Jes­
tos a los dividendos, tiene que pagar 
43.050 escudos en total. Estos son los 
cálculos hechos por el señol' Enrique Pic­
drabuena. Con el nU'2VOS sitema, esta mis­
ma sociedad anónima pagará un im1111Esto 
único del 30 % de las utilidades y no pa­
gará impuesto a los dividendos; o sea, 

---- -----------. -_._---

en el ejemplo que estamos considerando, 
pagará solamente 30 mil escudos. P01' lo 
tanto, la reforma introdllcida por el Go­
bierno bCllefiaciará a la sociedad anónima 
en 13.050 escudos. 

En resumen, podemos decir que todas 
las modificaciones que el Gobierno pro­
pon'2 en materia de impuesto a la renta. 
favorecen a los rentistas y grandes capi­
talistas con el pago de un menor tributo. 
La demostración más convincente de nues­
tro aserto es que el propio Ejecutivo ha 
entr'egado un cálculo de la menor entrada 
que le significará a la caja fiscal el COll­

junto de las modificaciones propuestas. 
En ef~cto, por el N9 2 del artículo 21 
(renta d'e los capitales mobiliarios), la 
reforma significará una menor entrada 
calculada en E9 7.569.107. Por el N9 ;~ del 
artículo 21 (renta de la industria, co­
mercio, minería, etc.), la menor entrada 
se~'á (le 11.099.926 escudos, lo que haee 
un total de 18.668.000 escudos, sn::na que, 
en todo caso, se refiere al año 1961 y que 
hay que aumentar por lo menos en un 
30 % para el año 1963. 

El tratami-ento excepcionalmente favo­
rable que se da a las sociedades anónünas 
queda de manifiesto al comprobarse que 
las sociedades colectivas, los pequeños co­
merciantes e industrial'es que trabajan 
individualmente quedan -en condiciones 
desmedradas frente a aquéllas. En pri­
mer lugar, mientras los accionisbs no 
pagarán en el global complementario por 
las rentas que las sociedades anónimas 
capitalicen, los socios de las sociedades 
colectivas tendrán que tributar por toda 
la renta q,le obtengan sus sociedades, aun­
que aquélla se ci1.pitalice, En cuantn a los 
pequeños comerciantes e in(bstriale~ que 
trabajan individualmente, es evidente que 
obtienen sus rentas principalmente de­
bido a us trabajó y no tanto a su capital. 
Es notoriamente injusto, por lo tanto, qu·e 
se les equipare a los rentistas y gnmc1es 
capitalistas, y estén en la misma catego­
raí del im!mesto a la renta. Estiman1ús 
que el pequeño comerciantes o industrial 



4204 CAMARA DE DIPUTADOS 

debe ser considerado, tributariamente, co­
mo lo que es realmente: un hombre de 
trabajo y, por lo tanto, estar incluido en 
la segunda categoría, junto a los obreros 
y empleados, con una tasa inferior. En 
tal sentido haremos indicación y si ésta 
no prosperara, declaramos desde ya que 
la responsabilidad será por entero de los 
partidos de Gobierno. 

Dos medidas demagógicas.-En el pro­
yecto del Gobierno que comentamos hay 
también otras dos innovaciones que me­
recen un ligero comentario. Por una par­
te se establece un gravamen sobre las 
rentas efectivas que se obtengan de la 
explotación de los bienes raíces. Por la 
otra, se crea el. impuesto a las ganancias 
de capital. El Ejecutivo ha rehuido en 
todo momento contestar a la pregunta de 
cuánt.o espera que rendirán dichos rubros 
en estas dos modificaciones. Esto revela 
a las claras que el Gobierno no se atreve 
a decir si estas innovaciones significarán 
un mayor ingreso o, si por el contrario, 
no rendirán nada. Por nuestra parte, se 
puede anticipar con bastante fundamento, 
que ninguno de estos tributos constituye 
una transformación fundamental positi­
va, ya que el mecanismo ideado por la 
ley establece numerosas posibilidades pa­
ra evadir por medios legales estos gravá­
menes. Por otro lado, lo que sí se puede 
decir a ciencia cierta es que, dada la 
orientación del actual Gobierno, estos 
gravámenes en ningún caso perjudicarán 
a los grandes especuladores o grandes 
propietarios, que son los que tienen todos 
los medios a su alcance para burlar di­
chos tributos. Por lo tanto, éstas no pa­
san de ser medidas demagógicas, que si 
algún ingreso llegaren a producirle al 
Fisco, será a cesta de personas de mo­
destos recursos. 

Examinemos, finalmente, las modifica­
ciones que se proponen al Impuesto Glo­
bal Complementario. 

Cabe señalar, en primer término, que 
este tributo es hasta hoy, el único que tie­
ne establecido un sistema de tasas pro-

gresivas, lo que significa que posee un 
elemento de justicia social. Sin embargo, 
tal como ocurre con muchas otras leyes 
de distinto carácter, una cosa es la ley 
y otra muy distinta, su aplicación prác­
tica. Así había llegado a ocurrir con el 
Impuesto Global Complementario que, de­
bido a la enorme evasión legal e ilícita, 
también se había transformado en un tri­
buto regresivo que estaba afectando prin­
cipalmente a empleados y obreros, por ser 
éstos los únicos fiscalizados y que no tie­
nen escapatoria. De allí es que los parla­
mentarios de Izquierda logramos que se 
estableciera al menos la exención de este 
impuesto para todos los que ganaran me­
nos de tres sueldos vitales. Esto, por lo 
menos, era un beneficio para los asala­
riados y trabajadores de rentas bajas. 
Esta conquista se mantiene intacta en el 
proyecto actual, aun cuando se alteran las 
formas de cálculo. 

A pesar de lo dicho, hay otras dos in­
novaciones que se introducen y que son 
profundamente lesivas: se carga la mano 
sobre el contribuyente soltero, aunque 
tenga una renta modesta y se obliga a los 
cónyuges que trabajan a sumar sus ren­
tas, para que los alcance un impuesto Ill6-

yor. 
Así, por ejemplo, el empleado u obrero 

soltero que gane, aunque sea un peso más 
de un sueldo vital, entrará a tributar en 
el Global Complementario. En el caso de 
un empleado u obrero que gane por ejem­
plo, 150 mil pesos mensuales, tendrá que 
pagar un impuesto de 42 mil pesos al año. 
Un empleado u obrero soltero que reciba 
un sueldo igual a dos vitales pagará 138 
mil pesos al año. 

Es evidente que aquí se ha incurrido en 
un error d-e apreciación respecto de la si­
tuación de los contribuyentes solteros jó­
venes de familias de trabajadores_ Se ol­
vida, que, en el régimen que vivimos, mu­
chos jóvenes deben interrumpir sus estu­
dios a temprana edad y salir a trabajar 
para cooperar con. un sueldo más al ho­
gar, para suplir los bajos ingresos del jefe 
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del hogar. Por lo tanto, el hijo soltero 
no puede acreditar legalmente tener a su 
cargo determinados miembros de su fami­
lia, pero con toda seguridad, su modesto 
salario contribuye al mantenimiento de su 
hogar. Por Jo tanto, gravarlo por el delito 
de ser soltero y de no haberse podido ca­
sar, precisamente por falta de medios eco­
nómicos, es monstruoso, porque en defi­
nitiva se está gravando a la modesta fa­
fimia a la que pertenece. 

Se trata, pues, de una discriminación 
odiosa, no tanto entre solteros y casados, 
sino entre jóvenes de familias pobres y 
jóvenes de familias ricas, ya que mien­
tras éstos pueden pagar el impuesto, pa­
ra aquéllos el tributo es atentatorio. 

En cuanto al matrimonio en que am­
bos trabajan como asalariados, el pro­
yecto del Gobierno también es lesivo. En 
-el caso de una pareja, en que gane cada 
uno dos sueldos vitales, actualmente no 
están sometidos al impuesto; pero ahora, 
al obligarlos a declarar en conjunto y su­
márseles sus rentas, automáticamente de­
berán pagar. Si este matrimonio tiene dos 
hijos, deberá cancelar un impuesto de más 
de 360 mil pesos al año. 

Estamos, pues, en presencia de una 
disposición destinada a afectar principal­
menté a los matrimonios de asalariados 
o de modestos r€cursos. En la práctica se 
está persiguiendo al· matrimonio bien 
constituido y empujando a la destrucción 
la legalidad de la familia. j He ahí los 
contrasentidos de un régimen que se dice 
defensor del hogar cristiano! 

Señor Presidente, podemos ya hacer 
el balance del proyecto que nos preocupa. 
El se denomina de Reforma Tributaria, 
pero no es más que de modificaciones su­
perciales. Pretende abordar los grandes 
males del sistema impositivo -la injus­
ticia y los privilegios- pero deja intac­
tas las grandes desigualdades, las discri­
minaciones, los favoritismos. 

Se dice que con este proyecto se tiende 
a una distribución más justa de la Renta 
Nacional, a una redistribución de la carga 
tributaria. En efecto, la oligarquía go-

bernante no ha hecho otra cosa que re­
distribuir la renta nacional. La ha redis­
tribuido al gravar los artículos de pri­
mera necesidad, al af'cetar los sueldos y 
salarios; la ha redistribuido al crear los 
bonos dólares, al subir el precio del dólar. 
Efectivamente, ha utilizado la tributa­
ción, el presupuesto y el Estado como una 
gigantesca maquinaria de redistribución, 
pero a su favor, a favor del monopolio 
foráneo, elel rentista parásito, del terra­
teniente cavernario. La redistribución en 
contra de un obrero de la ciudad que no 
sabe cuántos impuestos paga al comprar 
un artícc:lo de primera necesidad; reclis­
tribución en contra del empleado público 
o particular que no sabe cuánto se le des­
cuenta de su su€ldo mensual, pero que 
tributa puntualmente; en contra del pro­
fesional independiente, en contra del al­
macenero y del ambulante, al cual las le­
yes de presunción lo amenazan con la cár­
cel; en contra del agricultor progresista, 
el cual ha tenido que endeudarsc para 
cumplir sus obligaciones tributarias. 

Después de haber hecho todo, este Go­
bierno, por obra y gracia de la Alianza 
para el Progreso, se nos presenta humil­
demente diciendo que va a establecer la 
justicia tributaria, que va a devolverle a 
los hombr·es de trabajo todo lo que les ha 
extraído. ¿ Puede haber algún ingenuo que 
lo crea ? No. Ya es tarde para creerlo. 
Cuando nos encontramos en los esterto­
res del régimen, ya nadie puede creerlo. 

A estas alturas, el G<:>bierno de los ge­
rentes, con sus partidos acólitos, ya 110 

puede cambiar de piel. Aunque se eche 
polvos en la cara no puede ocultar las 
cicatrices de su verdadero rostro. 

y allí están para probarlo las dispo­
siciones que h€mos comentado: la libera­
ción de impuestos a los dividendos; más 
facultades para otorgar franquicias a las 
inversiones extranjeras; rebaja del im­
puesto a las rentas que se van al exte­
rior; mantenimiento de los privilegios a 
los monopolios yanquis del cobre, salitre, 
hierro, teléfonos, electricidad, etc.; venta­
jas discriminatorias para las sociedades 
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anónimas; mantenimiento ele los privile­
gios a los bonos dólares, a los que in­
vierten en bienes raíces suntuarios del 
D.F.L. 1'\9 2. 

Y en la otra cara de la medalla, nue­
vos gravámenes a los propietarios modes­
tos; discriminación contra el comerciante 
e industrial modesto que vive ele su tra­
bajo; discriminación contra las socieda­
des no anónimas, atentado contra la ju­
ventud trabajadora, contra el joven sol­
tero; gravamen al matrimonio; atentado 
contra el hogar; mantenimiento de tribu­
tos a los consumos populares; manteni­
miento de otros impuestos contra los suel­
dos y salarios. 

Así, pues, tel1emos que venir a :H'onun­
ciarnos sobre la idea de legislar en esta 
Reforma Tribnntaria, en la que nos ha 
presentado 'el Gobierno, con su orienta­
ción, con sus métodos. Nosotros no pode­
mos aprobarla ni en general ni en parti­
cular. Nuestro concepto de la Reforma 
Tributaria es diametralmente distinto. 
Sólo la podrá realizar el Gobierno Popu­
lar. Por eso, porque no queremos males 
mayores, porque no queremos nuevos pri­
vilegios ni nuevos privilegiados, porque 
queremos acabar con la inj usticia, vota­
mos en contra, votamos que no. 

Re dicho. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sid'ente) .-Quedan trece minutos al Co­
mité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pr'3-
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría 

El señor GODOY URRUTIA.-Señol' 
Presidente, nosotros creemos que la 'ex­
pOS1ClOn de nuestro colega señor Cade­
mártori es suficientemente clara para 
explicar una actitud de los comunistas 
fr'ente ál proyecto que se discute. 

Algunos Diputados de la Derecha que 
tienen una responsa biliclad especial en la 
gestación de este proyecto, el cual ha sido 
concebido, estudiado, prácticamente a es­
paldas de los canales normales en que de-

biera haberse generado -pues se ha pre-. 
sentado al Congreso como un hecho con­
sumado, una vez pl'oducido el acuerdo de 
los partidos de Gobiel'l1o que lo cono­
cieron y trataron con el propio Presl­
dente de la República, en privado, sin que 
trascendiera su contenido- han dicho q,Je 
los partidos de Izquierda no han tenido 
interés en el estudio de esta materia. 

¿Cómo van a interesarse si no ha ha­
bido discusión previa de carácter demo­
Cl'ático? ¿ Si las fuerzas de Oposición se 
encuentran -como dije en un comien­
zo- ante un hecho consumado? Después 
de pocos días que destinó la Comisión de 
Racienda a su· estudio, trabajando en 
forma acelerada, sólo cabe ahora hacer 
una crítica del proyecto; exponer su par­
te negativa y demostrar cómo, a la pos­
tre, lejos de mejorar la situación de mu­
cha gente modesta que esperaba eso, con 
motivo de esta nueva ley tributaria, . re­
sultarán más dañadas, como en el caso 
-y esta es una idea planteada más de 
una vez y abandonada casi siempre- de 
gravar más a los solteros. 

Podría creerse que esto es para fomen­
tar los matrimonios y estimular el au­
mento de la población. Pero ello sería 
absolutamente falso. Ray leyes biológicas 
que son superiores y contra las cuales 
atenta la organización económica actual. 

Si a la gente se le dan salarios estre­
chos, si no hay habitaciones para que 
vayan a vivir en ellas los nuevos matri­
monios, haciéndole a la gente la vida 
amarga e imposible, naturalmente se 
constriñe y disminuye el número de alian­
zas y la constitución de nuevas células 
familiares. Esto es cosa sabida. 

Por otra parte, y lo digo con la expe­
riencia que hemos vivido durante largos 
años en el :Magisterio Nacional, donde hay 
innumerables miembros, particularmente 
muieres, que no contraen matrimonio, y 
no lo hacen porque hayan hecho promesa 
o voto de mantenerse célibes, :4no por­
que, sencillamente, no pueden agregar 
nuevas obligaciones a las que ya tienen. 
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Sin embargo, con este proyecto, aparece­
rían perjudicadas en sus intereses. 

Nosotros creemos, a pesar de todo, que 
habrá oportunidad de modificar el pro­
yecto. Tenemos casi la confianza de que 
el Honorable Senado, con mayor respon­
sabilidad que la Honorable Cámara, lo 
hará, como lo hemos visto ya en la tra­
mitación de leyes diferentes, dado que el 
cumplimiento de los propios acuerdos que 
esta Corporación ha adoptado en el sen­
tido de despachar en general el proyecto 
en el día de mañana y entre el mal'k,; " 
el miércoles de la próxima semana, no 
darán tiempo ni lugar para que prosperen 
algunas ideas que tienden a mejorarlo. 
En efecto, dentro de los compromisos que 
se han contraído al margen de nuestro 
Reglamento, de las leyes y de la Consti­
tución, que únicamente tienen que ver con 
los partidos mayoritarios, excluyendo to­
talmente al resto de la Honorable Cá­
mara, como si no formáramos parte de 
la representación popular, no prosperará, 
entonces, ninguna idea que tienda a per­
feccionar esta iniciativa legal. 

Devuelvo al Honorable señor Cademár­
tori el uso de la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pl'-e­
sidente) ,-Puede continuar el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, en atención a que algunos Ho­
norables colegas no han tenido la genti­
leza de aceptar que en la versión oficial 
y en Boletín de Sesiones de la Honorable 
Cámara se inserten los cuadros a que me 
he referido, voy a darles lectura ahora. 

Anque no sé si en estos instantes hay 
número para adoptar acuerdos, ruego a 
la Mesa recabar la venia de la Sala para 
insertar los cuadros en referencia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Hono­
rable Cámara para insertar los cuadros 
a que se ha referido el Honorable señor 
Cademártori. . 

El señor OCHAGA VIA.-A Su Seño-

,._-,----

ría le quedan trece minutos todavía. Pue­
de 'emplearlos en la lectura de los cua­
dros. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) ,-Hay oposición. 

El señor CADEMARTORI.-Entonces, 
señor Presidente, voy a leer varios de los 
cuadros. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
lJ, vez. 

El señor CADEMARTORI.-Basado en 
un estudio del Instituto de Derecho Chi­
leno Tributario, uno de los cuadros ex­
presa lo siguiente: "Privilegios de que go­
zan algunos monopolios", , , 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Permítame, Honorable Dipu­
tado, 

El cuadro a que se está refiriendo Su 
Señoría, la Honorable Cámara acordó in­
sertarlo en la versión oficial y en el Bo­
letín de Sesiones. 

El señor CADEMARTORI.-No sé 
cuál de los cuadros es, .. 

Varios señores DIPUTADOS a la vez, 
-j El primero de ellos! 

-Ji ablan vaTios señoTes Diprutados a 
la 'vez 

El señor OCHAGA VIA.-j Dije que al 
Honorable señor Cademártori le sobraban 

'trece minutos! j Que se tome la molestia 
de leer los cuadros! 

-Ji ablan vaTios señores D'ijmtados a 
la vez 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Barra, rue­
ro a Su Señoría se sirva guardar silen­
cio! 

El señor CADEMARTORI.-De todas 
maneras, señor Presid'ente, voy a dar lec­
tura a estos cuadros, que demuestran có­
mo ha variado la tributación del cobre 
comparada con la tributación interna de 
nuestro país. 

El primer cuadro está expresado e11 mi­
llones d-e escudos del año 1960, abarca 
desde el año 1957 al año 1962, y dice co­
mo sigue: 
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TRIBUTACION INTERNA y DEL 
COBRE 

(Mil'lones E9 1960) 
TRIBUTACION TRIBUTACION 

COBRE INTERNA 

Años Total Millones % Millones 0/0 
E9 E9 

1957 581.7 96,4 16.9 484.1 83.1 
1958 569.5 64.7 11.1 504.8 88.9 
1959 632.0 99.2 15.7 532.8 84.3 
1960 707.7 92.1 13.8 615.6 86.2 
1961 755.3 77.0 10.2 678.3 89.8 
1962 869.3 84.8 9.7 784.5 90.3 
. Fuente: Exposición Ministerio de Ha-

cienda. Noviembre 1961. 

Por otro lado, hay un cuadro que muestra la forma en que ha disminuido la tri­
butación del cobre por tonelada métrica producida. Es el siguiente: 

COBRE: TRIBUTACION POR TONELADA METRICA 
(Millones - US$) 

Menor ingreso 

Impuesto si se hubiera mantenido 
Años US$ Prodc. C Imp./Prod. impuesto por ton. de 1955 

1955 1.63,6 391,7 417 
56 1.31,9 443,0 297 52,8 millones de US$ 
57 76,9 433,8 178 104,0 millones de US$ 
58 54,1 418,2 129 120,0 millones de US$ 
59 87,5 497,1 176 119,7 millones de US$ 
60 93,1 479,1 194 106,6 miHones de US$ 

TOTAL. 506,1 
Fuente: Balanza de pagos 1960, Banco Central. 

Otro cuadro a que hice referencia muestra la distribución de la renta nacional en­
tre tres sectores: asalariados, trabajadores independientes y propietarios. Este cua­
dro fue confeccionado para el año 1953 y expresa lo siguiente: 

DISTRIBUCION POR INGRESO PRIVADO BRUTO ENTRE TRIBUTACION, 
AHORRO y CONSUMO POR CATEGORIA - INGRESO 

Año 1953 
(% del ingreso privado) 

Tributos di- Ahorro pri- Factor oosto 

rectos e vado del consumo 

Categoría de Ingreso Participación indirectos bruto * personal 

Asalariado (69% población 
activa) . . .. . . . . . . 44 7·5 36.5 

Trabajadores independien-
tes (31 % población acti-
va) . . . . .. . . . . . ... 22 2.5 1 18.5 

Propietarios * * (utilidades, 
intereses y renta) . . .. 34 4.5 7.5 22.0 

100 14.5 8.5 77.0 
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Otro cuadro a que aludí y que muestra cómo las sociedades anónimas han proli­
ferado en los últimos años, es el siguiente: 

* Incluye ahorros de las empresas y deducciones por cuenta de depreciación. 
** Incluye utilidades de empresas y sociedades. 
Fuente: Confección Nicolás Kaldor. 

S. A. POR TRAMOS DE CAPITAL 
(SU CONCENTRACION) 

Tramo de capital 1954 1955 1956 
( Vitales anuales 1955) NQ % NQ % NQ % 

O 45.3 253 34,5 220 28,3 183 22,3 
45.3 - 90.6 140 19,1 135 17,3 119 14,5 
90.6 - 226.0 157 21,4 181 23,2 176 21,5 

550 536 

226.0 - 452.9 76 10,3 100 12,8 136 16,6 
452.9 - 1.132.2 56 7,6 76 9,8 92 11,2 

1.132.2 - 2.264.0 33 4,5 37 4,8 62 7,6 
2.264.0 4·529.0 13 1,8 21 2,7 29 3,5 
4.529.0 - 22.644 O 6 0,8 8 1,0 22 2,7 

22.644.0 y más 1 0.1 1 0,1 1 0,1 

735 100,0 779 100,0 820 100,0 
'-
Fuente: "El Sistema Tributario Chileno 1960", Departamento de Estudios Tribu-

tarios. 

El número de las sociedades anónimas que se constituyen, ha ido aumentando de 
la manera que se demuestra en el siguiente cuadro: 

INDICES COMPARATIVOS CONSTITUCION 
NUEVAS S. A. y SOCo LIMITADAS. SU CAPITAL. (1950 = 100) 

Sociedad Anónima Sociedad Limitada 
Año 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 

N9 Capital N9 Capital 
100,0 100,0 100,0 100,0 

87,5 190,0 91,0 119,0 
102,0 250,0 79,0 145,0 
110,0 260,0 85,0 220,0 
169,0 2.980,0 77,0 183,0 

Fuente: Dirección Estadística Boletín 5-11 mayo - noviembre 1961. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUSALEM.~Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, estamos discutiendo la reforma a una 
materia que es tabú y normalmente des­
conocida e impenetrable para el hombre 
común de Chile. EHa tiene importancia 
por el hecho de que hay cosas que tipifi­
can a un régimen de capitalista, de socia­
lista o de demócratacristiano. Me refiero 
a la orientación, a la filosofía política que 
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él pueda tener. Ellas son la organización 
de la empresa que adopta ese país, el tipo 
de constitución de su Gobierno, y los sec­
tores que controlan el poder económico y 
lo constituyen y, por último, el sistema 
tributario que él adopta. 

Los trabajadores, en un régimen capi­
talista, se sienten afectados en sus legíti­
mos intereses justamente por el tipo de 
organización de la empresa, por el tipo de 
gobierno que él representa, por la políti­
ca que siguen las clases gobernantes y por 
el sistema tributario. 

En nuestro sistema tributario aparente­
mente los trabaj adores estarían pagando, 
o estarían siendo objeto de una carga tri­
butaria no muy elevada, ya que están gra­
vados en un 3,5 por ciento en la Quinta Ca­
tegoría. Su renta está exenta hasta el mon­
to de tres sueldos vitales en el Impuesto 
Global Complementario. Al parecer, el 
sistema tributario actual no grava injus­
tamente a los trabajadores, pero tenemos 
que tomar en cuenta que estos sectores 
se ven afectados grandemente por el im­
puesto a las com.praventas, que llega a 
gravar sus rentas a través de sus con­
sumos, por lo menos en un 25 por cien­
to, además de la traslación de muchos 
impuestos, aún los llamados directos, que 
afectan a través de los precios al presu­
puesto del trabajador. 

Ha faltado en nuestro país la discu­
sión y análisis de política tributaria y 
fiscal. Esta es la razón de que la opinión 
pública desconozca la vinculación y la im­
portancia que tiene adoptar un sistema 
tributario u otro, tanto para resolver los 
problemas nacionales como los domésti­
cos, especialmente de los sectores de me­
nos recursos de nuestra población. 

Todos los sectores del país están de 
acuerdo en la necesidad de reformar nues­
tro sistema tributario. Comparte esta opi­
nión incluso el sector de asalariados que, 
si bien no logra comprender este enma­
dejado sistema, por lo menos por intui­
ción sabe que les afecta injustamente. 

Gobiernos anteriores contrataron téc-

nicos extranjeros para estudiar la refor­
ma de nuestro sistema tributario. La ac­
tual Administración, como decía el H 0-

norable señor Salvador Correa Larraín, 
desde que el señor Alessandri llegó al Po­
der, empezó el estudio de esta materia, 
contando con los técnicos de Impuestos 
Internos, otros que no pertenec:en a la 
Administración Pública e, inclusive, con 
extranjeros contratados especialmente; y 
nos anunció una reforma completa de to­
das las leyes que constituyen el sistema 
tributario chileno, tanto de impuestos di­
rectos como indirectos. 

Resulta realmente extraño que el Eje­
cutivo, contando con técnicos chilenos y 
extranjeros, haya demorado cuatro años 
en enviar al Parlamento un proyecto so­
b.te reforma de las leyes sobre Impuesto 
de Herencias y Donaciones y sobre Im­
puesto a la Renta y otro de propiedad 
territorial, que fue despachado como par­
te del Estatuto del Médico Funcionario. 

Pero, esta demora tiene una explica­
ción. Y como yo tengo conciencia clara 
sobre cuál es la causa, creo que es mi de­
ber expresarla aquí. La causa fue que el 
Gobierno no ha tenido un criterio claro 
de política tributaria y fiscal para hacer 
la reforma de nuestro sistema tributario 
durante los 4 años pasados. Trabajaron 
distintos equipos, sobre bases que esos 
mismos equipos determinaron; sometie­
ron al Ejecutivo distintos proyectos m/)­
dificatorios de las distintas leyes sobre 
esta materia que fueron rechazados por 
éste. 

Empezaron a trabajar con nuevos li­
neamientos, presentaron otros proyectos; 
y, así, sucesivamente. Nosotros podemos 
citar las palabras abonadas del señor Mi­
nistro de Hacienda, presente en la Sala, 
pronunciada en la discusión general de 
este proyecto en la Comisión de Hacien­
da, que corroboran la falta de un crite­
rio, de una política tributaria de nuestro 
Gobierno, desde que inició su período. Di­
jo el señor Ministro en la Comisión: "Ha­
ce un año y tres meses, al asumir el car-
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go de Ministro de Hacienda, me encon­
tré con que estaba funcionando una Co­
misión que estudiaba un proyecto de Re­
forma Tributaria. Esta Comisión la pre­
sidía un funcionario especializado en ma­
terias tributarias, asesorado por funcio­
narios de otros servicios, incluso extran­
jeros contratados. Dicha Comisión anun­
ciaba constantemente el término de s,ps 
labores". 

"Convencido, como estoy, de la necesi­
dad de impulsar con energía una reforma 
tributaria, me preocupé, imponiéndome 
de los trabajos que estaban realizando y 
pude comprobar, con sorpresa, que esto" 
se hacían en forma totalmente desligada 
y desconectada del Servicio que en el país 
tiene la responsabilidad de percibir o de 
cobrar los impuestos: la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos. Por esta ra­
zón, formé una Comisión, dando la res­
ponsabilidad del proyecto de reforma tri­
butaria al propio Servicio encargado en 
Chile de cobrar los impuestos." 

Esta ha sido la causa de por qué el Go­
bierno de la República ha demorado cua­
tro años en plantear la Reforma Tributa­
ria, que anunció desde los comienzos y 
que ya anunciaba el entonces candidato 
presidencial, ahora Excelentísimo señor 
Alessandri. Creo que, "a confesión de par­
te, relevo de prueba", las palabras del se­
ñor Ministro, dan cuenta de la falta de 
orientación de que hemos acusado, en dis­
tintas materias, a este Gobierno, por no 
tener políticas definidas. 

Ahora bien, el Ejecutivo envió el pro­
yecto de reforma de la Ley de Herencias 
y Donaciones y la Ley sobre Im.puesto a 
ia Renta en agosto del presente año. Sin 
embargo, dicha iniciativa no se empezó 
a tramitar sino hasta hace unos pocos 
días. El Honorable señor Eluchans reco­
noció, en la Comisión de Hacienda la res­
ponsabilidad de los Partidos de .Gobierno 
en esta demora y dijo: 

"N osotros somos responsables de esta 
dilación, pero nos excusamos de esta res­
ponsabilidad. Preciamente, en cumplimien-

to de ello presentaremos indicaciones pa­
ra, en su oportunidad, mejorar este pro­
yecto de ley." 

En nuestro concepto, estas indicacio­
nes desmejoraron en demasía la iniciati­
va del Ejecutivo, como lo explicaremos y 
demostraremos en el curso de nuestra in­
tervención. 

Ahora bien, creo que vale la pena in­
dicar el tratamiento que ha recibido en 
el Congreso Nacional esta iniciativa de 
ley de tan fundamental importancia. Se 
ra llamado a este proyecto "reforma al 
sistema tributario", reforma social estruc­
tural de tipo integral.. Lo lógico era apro­
vechar esta oportunidad para hacer aná­
lisis y discusión de política tributaria, a 
fin de echar las bases de lo que algunos 
Honorable colegas han llamado, muy hue­
camente, filosofía del proyecto y que es 
fundamental para estructurar un sistema 
tributario racional, simple y justo. 

La filosofía o doctrina en una materia 
económica como la tributaria exige que 
se plantee una discusión amplia, un aná­
lisis de la política tributaria, de los linea­
mientos, de la doctrina que se seguirá pa­
ra crear el sistema tributario, de los efec­
tos que se pretende obtener en cuanto a 
justicia en el nparto de las cargas, de 
los efectos económicos que se intenta pro­
ducir, especialmente en materia de desa­
rrollo econmico, de la redistribucin de ri­
quezas que se pretende im.plantar, etc., 

Pero, lamentablemente, no ha habido 
debate alguno en materia de filosofía, de 
doctrina, de política tributaria, que sirva 
de base al establecimiento de un nuevo 
sistema tributario en Chile. 

Se fijó un plazo de quince días para el 
despacho de este proyecto y los parlamen­
tarios de Oposición debimos aceptarlo, 
dado que, a través de! mecanismo de las 
urgencias, el Ejecutivo podía imponerno3 
LIna discusión a más corto plazo. 

Señor Presidente, tengo a la mano tres 
tomos que abarcan más de 2.500 páginas 
d8 la discusión o, mejor dicho, de ,las au­
diencias concedidas por la Comisión de 
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Hacienda del Congreso norteamericano, 
en una revisión del sistema tributario, 
realizada en el año 1959. Sólo con los in­
formes recibidos por esa Comisión y con 
los planteamientos escuchados a los dis­
tintos sectores de las diferentes activida­
des de! ,país y a todos los técnicos esp:e­
.cializados en dichas materias, llamados 
por ella a opinar, dicha Comisión editó 
tres volúmenes, con el objeto de que fue­
ran la base de discusión, junto con el res­
pectivo informe, que tuvieran a la mano 
cada uno de los parlamentarios. Por lo 
demás, ellos tienen, normalmente, todos 
estos antecedentes cada vez que se trata 
ele hacer una reforma en el sistema trl­
butario norteamericano, régimen qu~ tie­
ne más de cincuenta años de existencia, 
esbozado sobre la misma base; o sea, se 
trataba de revisarlo para ponerlo al día, 
es decil', nada más que para realizar eta­
pas d? evolución en el sistema tributario, 
pero no de reformas estructurales como 
se pretende en Chile. Esto mismo o algo 
parecido sucede en casi todos los países. 

Sin embargo aquí hemos tenido que es­
cuchar las opiniones de los sectores na­
cionales y técnicos y tenemos que despa­
char en quince días este proyecto. 

Hemos escuchado las opiniones de dis­
tintos sectores. Pero, cuando pedimos que 
así se hiciera, hubo parlamentarios de 
Gobierno que atacaron esta medida ca­
]'ificándola de poco seria, puesto que se 
trataba de citar y oír a doce o quince ins­
tituciones que agrupan tanto a los gre­
mios de los trabajadores, como a los de 
la producción y del comercio, como asi­
mismo a organismos técnicos como el Ins­
tituto Chileno Tributario. Y nos encon­
tramos con que, prácticamente, parecía 
que los representantes de estas organiza­
ciones pasaban por la Comisión de Ha­
cienda como rebaños, pues no alcanzaba 
a entrar uno, por una puerta, cuando sa­
lía y entraban otros por la otra. Se otor­
gó un cuarto de hora para escuchar a ca­
da uno de los sectores de la opinión pú­
blica organizada. Inclusive, a los sectores 

de los asalariados -ANES, ANEF, 
CEPCH, CUT- se les oyó en conjunto 
en un plazo que no alcanzó a la media 
hora ... 

El señor HUERTA·-Se les escuchó 
en conj unto, a petición de ellos mismos, 
Honorable Diputado. 

El señor MUSALEM.-Si, en conjun­
to, a petición de ellos, pero no se les es­
cuchó ni media hora ... 

-Hablan varios .señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Huerta! j H 0-

norable señor Allende! Ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio. 

El señor MUSALEM.-Además, por la 
premura del tiempo fueron citados mu­
chos de ellos el mismo día en que iban a 
ser oídos y otros el día anterior. 

Yo no estoy criticando a la Comisión ... 
El señor HUERTA.-Al parecer, sí, 

Honorable colega. 
El señor MUSALEM.-... , sino al pro­

cedimiento a que nos obliga el Ejecutivo 
para tratar las leyes, con el uso de las 
urgencias después que él demora años en 
estudiar sus iniciativas· 

Ahora, nos abocamos al estudio del pro­
yecto de ley en debate, como lo han ano­
tado otros Honorables colegas, con falta 
de antecedentes. Hasta hoy día, como 
quedó demostrado, el señor Diputado In­
formante no tenía la información acerca 
de la forma en que se producirá la redis­
tribución de la renta con las nuevas mo­
dificaciones a estas leyes tributarias, ni 
cómo resultarán gravados los distintos 
sectores de la ciudadanía que están en di­
fsrentes niveles de renta en relación a su 
situac:ión económica personal y familiar. 
N o se nos dio el antecedente de la distri­
bución de la carga y se nos han dado, par­
cialmente, los antecedentes en cuanto a su 
rendimiento. 

La exposición del señor Ministro de 
Hacienda, junto a esta falta de antece­
dentes, fue realmente breve, brevísima, 
inexplicablemente breve para un proyec-
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to de esta importancia. N o alcanzó, ni si­
quiera, a hacer un planteamiento de diez 
minutos, y no entró a explicarnos lo que 
significa la reforma tributaria. 

Ha habido una falta de criterio gene­
ral en materia de política tributaria de 
parte del Gobierno y de los partidos que 
lo apoyan. 

Aún más el informe dado por el señor 
Diputado Informante, Honorable señor 
Eluchans, en la mañana de hoy, fue sólo 
un aná!.isis jurídico, casuístico, al cual 
faltó, absolutamente, todo esbozo de cri­
terio de política tributaria y fiscal. 

Además, en el momento en que empe­
zábamos a discutir el proyecto en parti­
cular, recibimos un cúmulo de indicacio­
nes, que alcanzaban a cerca de cien, he­
chas por los parlamentarios de Gobierno 
al mismo proyecto del Ejecutivo, muchas 
de ellas regresivas, y que más adelante 
tendré la oportunidad de explicar por qué 
lo son. 

También debo dejar planteado a la Ho­
norable Cámara el criterio aplicado, una 
vez ll}ás, por la mayoría de los partidos 
de Gobierno, de rechazar la considera­
ción de toda otra alternativa, de todo 
otro criterio que venga de los sectores de 
Oposición, sin importarle que sean acer­
tados o constituyan un aporte para las 
iniciativas del Ejecutivo. Sencillamente, 
hubo un rechazo absoluto a toda nueva 
idea. 

Los Diputados demócratacristianos, que 
desde la Oposición hemos hecho el esfuer­
zo, sin contar con la Administración PÚ­
blica y sin la posibilidad de contratar téc­
nicos extranjeros, de plantear una refor­
ma tributaria fundamentalmente, de la 
renta con revisión y puesta al día del Có­
digo tributario, agregándole modificacio­
nes sustanciales y una reducción de las 
exenciones existentes y racionalización de 
las franquicias restantes, solicitamos que 
se tratara conj untamente nuestro proyec­
to con el del Ejecutivo. 

Los sectores parlamentarios de Gobier-

no hicieron valer razones de orden regla­
mentario y constitucional para conseguir 
que nuestra petición fuera dejada al mar­
gen de todo tratamiento dentro del pro­
yecto en debate. 

El Presidente de la Comisión de Ha­
cienda, en ese instante el Honorable co­
lega señor Urrutia de la Sotta, sometió, 
2n contra del criterio de los partidos de 
Gobierno, a votación nuestra solicitud, la 
que fue rechazada pOI' la mayoría de los 
partidos de Gobierno. En esas circuns­
tancias, presentamos nuestro proyecto 
como indicación sustitutiva a la del Eje­
cutivo. Cuando negó la oportunidad ele 
votarla, también fue rechazada. 

En tercer término, presentamos indi­
caciones directas a la iniciativa del Go­
bierno, tanto de ideas contenidas en nues .. 
tro proyecto, como de ideas que corres­
pondían al sistema propuesto por éste, 
que es distinto al nuestro. También fue­
rOn rechazadas en su totalidad. 

Deseo dar lectura a lo que dijo el Ho­
norable señor Eluchans durante la discu­
sión general en la Comisión de Hacienda, 
porque parece un sarcasmo frente a lo 
que recién he planteado. 

Después de expresar otros puntos de 
vista, manifestó: " ... y estimamos que 
esa minoría -refiriéndose a la Oposi­
sión- asumirá también su responsabili­
dad y que formulará indicaciones al pro­
yecto y lo mej orará de acuerdo con su 
propio concepto, porque ha tenido sobra­
do tiempo para hacer los estudios corres­
pondientes durante este período de algu­
nos meses". 

Esta afirmación resulta un sarcasmo 
y una ironía, .pues no ha existido la me­
nor disposición de ánimo para aceptar 
criterio alguno, por muy bueno que sea, 
que provenga de los parlamentarios de 
Oposición. Es decir, esto que se ha da­
do en llamar fuera del Congreso N acio­
nal "la aplanadora", se ha transforma­
do, por sus actuaciones, en una institu­
ción antidemocrática. En el seno de la 
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Comisión se ¡q>robaron, prácticamente, 

todas las indicaciones presentadas por los 

Partidos de Gobierno, incluso en contra 

de los criterios sustentados por los se­

ñores Ministros de Estado. Sin embargo, 

lo:,; Partidos de Oposición sostuvimos en 

más de veinte votaciones las ideas de los 

Secretarios de Estado, en contra de las 

indicaciones de los Partidos de Gobier­

no. Sencillamente votamos solos, ya que 

"la aplanadora" funcionó, en esta opor­

tunidad, respecto de los Partidos de Opo­

sición y de los Ministros de Estado, con­

juntamente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Me permite, Honorable señor 

Diputado? 
Ha llegado la hora de término de la 

sesión. Su Señoría quedará con el uso de 

la palabra. 
Se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 24 horas .. 

Crisólogo Venegas S(VZas 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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